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PARTE OFICIA L
MINISTERIO  DE GRACIA Y JU STIC IA .

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:
m aD ^ e 0̂nS0 '*  ^e í'embre de 1861.—SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.»

M ISTERIO  DE FOMENTO.
Obras públicas.

* lim o . S r .:  S . M. la  Reina (Q. D. G.) se ha serv ido  
disponer que el 30 de N oviem bre próxim o se ilum i

n e  el nu evo  faro d e  segundo o rd en  q u e  se ha cons
tru id o  en  la isla F o rm en tera  (Ibiza), y  q u e  po r la Di
rección d e  H idrografía se p ro ced a  á  p u b lic a r  el 
an u ncio  co rresp o n d ien te  p a ra  conocim iento de  los 
n a v e g a n te s , según las noticias y  p lano de la locali
d ad  q u e  por esa D irección genera l se le rem itan .

De R eai o rden  lo digo á  V. I. pa ra  su conoci
m ien to  y  efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. 
m uchos años. M adrid 30 de Agosto de  4861.

CORVERA.
S r. D irec tor genera l de O b ras  púb licas.

RESOLUCIONES TOM ADAS P O S  EL M INISTERIO
DE MARINA.

20 Agosto. Aprobando los destinos dados á los caño
neros de hélice núm eros 4, 13, 5 y 18 del apostadero de 
Filipinas y Comandantes nombrados para ellos.

21 id. Desestimando insíancia de Doña Rosario Mora
les pidiendo se inscribiese á su hijo D. Ferm ín en la lista 
de aspirantes á ingreso en el Colegio naval, cuyo joven 
tendrá posibilidad de alcanzar plaza ex traordinaria antes 
de cum plir 17 años llenando en examen de oposición los 
requisitos que están prefijados.

Id. id. Disponiendo se haga saber al Capitán de fraga
ta D. Antonio Maymo y Roig el agrado con que ha visto 
S. M. los servicios que prestó como Comandante del va
por Reina de Castilla, para cortar el incendio ocurrido 
en la ciudad de Hon-Kong.

Id. id. Concediendo á D. José Itu rra lde y Fernandez 
opcíon á ocupar una plaza de provisión Real en el Colé- 
gio naval.

Id. id. Concediendo permiso para presentarse al con
curso de oposición que ha de verificarse en 1.° de No
viembre próximo en la Academia de Estado Mayor de Ar
tillería de la Armada á D. José de Alarcon y Esparrago.

Id. id. Promoviendo al empleo d e c a p ita n  de infante
ría de Marina al Teniente D. Saturn ino de Azcarraga y 
Suances; al de Teniente al Subtenien te D. Severiano F er
nandez Piñón, y al de Subteniente al sargento prim ero 
D. Francisco Vescos y L ópez, y destinando á la quinta 
com pañía del quinto batallón al Teniente D. José Pastor 
y Marra.

22 id. Resolviendo le sea devuelto á D. José Miguel 
Cabezol el nom bram iento de tercer Piloto.

Id. id. Nombrando para la Ayudantía del distrito  de 
Puente Mayorga al Alférez de fragata graduado D. Jáim e 
Arbona que desem peña la de la Comandancia de la pro
vincia de Algeciras , y para esta al Alférez de navio gra
duado D. José Gajvan y Murillo. t

Id. id. Promoviendo al empleo de Alférez de navio al 
guard ia-m arina de prim era clase D. Jacobo Varela y 
Torres.

23 id. Concediendo á Vicente Soria y O rtuño cuatro

años de próroga en él arriendo del usufructo de la alma
draba de Benidorme.

24. id. Concediendo á Manuel López cuatro años de 
prórogá en el arriendo del usufructo de lá álfoadf&bá de 
Cala-punta.

25 id. Disponiendo embarque de dotación en la go
leta de hélice Vencedora él guardia marina de primera 
clase habilitado de Oficia) D. Manüel Baldasanó y Tópete.

27 id. Participando el fallecimiento ^  p̂ri
mer Médico D. José Yusti y Gabarro o, destinado en el 
tercer batallón de infantería de marina. -  ; f

Id. id. Desestimando instancia' del m^tf fC q^^plh to- 
nio Cláudio López eñ solicitud de ser examiuado dg .¿pp- 
tramaestre particular, y declarando por punto general que 
para obtener esta clase los abonos de servicio no se in
cluyan en el tiempo de campaña que/prefija e l  art. 4.V tí** 
tulo 8.° de la ordenanza de matrículas. ( ¥

Anuncios astronómico, que deben insertarse en las calend 1862. '  / , _

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Granada, correspondientes al año de 1862.

POSICION GEOGRAFICA DE GRANADA.

L a lilu d .. . .  36* 57' 0” N.
L ong itud ... o*» 13V 2 D  al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las lebas H. M.que están a la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los orlos y ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN GRANADA EL AÑO 4 861 *

Días.

1
2
3
4
5
6
7
8 9

40 14 
12 

. 4344
45
46
47
48
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

ENERO. FEBRERí). MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

H. M. 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 7 44 7 44 7 44 7 43 
7 13 
7 43 
7 13 
7 42 
7 12 
7 42 
7 44 
7 44 
7 40 
7 40 
7 9 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 4

Ocaso».

H. M.
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 5 2 5 2 5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 10 
5 44 
5 42 5 43 f 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 20 
5  24 
5 22 
5 23 
5 25

Días.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
4243
14
15
1647
48
19
20 
21 
22
23
24
25
2627
28

Ortos.

II. M. 
7 3 
7 2 
7 4 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 5 i 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 33

Ocasos.

H. M.
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 5 36 5 37 
5 38 
5 39 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

Dias.

1
23
4
5
6
7
8 9

10
11
12
4314
45
46 
17 
48
19
20 
21 
2223
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos.

H. M. 
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 46 
6 44 
6 43 
6 44 
6 40 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 4 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

Ocasos.

ÍJ. M. 
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 9 
6 10 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 17 
6 47 
6 18 
6 49 
6 20 
6 21 
6 22

Días.

4
2
3
4
5
6
7
8 
940

11
12
43
44 
15 
46 
17
48
49 
20 
2 ! 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos.

H. M.
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 

* 5 39 
5 37 
5 36 
5 34 5 33 5 31 5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 49 
5 48 
5 17 
5 15 
5 44 
5 43 
5 41 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7

Ocasos.

II. M. 
6 23 
6 24 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48

Días.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
12
13
14
15
1617
18 
49 
20 
21 
2223
24
25
26
27
28
29
30
31

Orlos.

II. M.
5 6 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 4 57 4 56 4 55 4 54 4 53 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

Ocasos.

II. M.
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 58
6 59
7 0 7 4 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 40 
7 10 
7 11 
7 42 
7 42 
7 43

Dias.

4
2
34
5
6
7
8 
940 M 

12 43 
4 4
45
46
17
18
19
20 
21 
2223
24
25
2627
28
29
30

Ortos.

H. M.
4 42 4 41 
4 41 4 41 
4 40 
4 40 
4 40 4 40 4 40 4 40 4 39 4 39 4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43

Ocasos.

H. M.7 14 
7 44 
7 15 7 16 7 16 
7 17 
7 17 7 18 7 18 7 19 7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 • 
7 22 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23

Dias.

1
23
4
5
6
7
8 9

1041
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
2223
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos.

11. M.
4 44 
4 44 4 45 4 45 
4 46 
4 46 
4 47 4 47 4 48 4 48 4 49 4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 4 
5 2 
5 3 
5 4

Ocasos.

II. M.
7 23 7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 7 22 
7 22 7 21 7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 49 
7 19 
7 48 
7 48 
7 17 
7 17 
7 16 
7 45 
7 45 
7 14 
7 13 
7 12 
7 4 2 
7 11 
7 40 
7 9 
7 8

Bias.

4
23
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12 
13 
4 4 
45 16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
2o 
26
27
28
29
30
31

Ortos. Ocasos.

H. M. H. M.5 5 7 7 
5 5 7 6 
5 6 7 5 
5 7 7 4 
5 8 7 3 
5 9 7 2 5 10 7 4 
5 40 7 0 5 11 6 59 
5 12 6 58 
5 13 6 57 5 14 6 56 
5 45 6 54 
5 45 6 53 
5 16 6 52 
5 47 6 51 
5 18 6 49 
5 49 6 48 
5 20 6 47 
5 20 6 45 
5 21 6 44 
5 22 6 43 
5 23 6 42 
5 24 6 40 
5 25 6 39 
5 25 6 37 
5 26 6 36 
5 27 6 35 
5 28 6 33 
5 29 6 32 
5 29 6 30

Dias.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
1213
14
15
16 
47 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos.

II. M.
5 30 
5 31 
5 32 5 33 
5 33 
5 34 
5 35 5 36 
5 37 5 37 
5 38 
5 39 5 40 
5 41 
5 42 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

Ocasos.

H. M. 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 49 
6 47 
6 46 
6 14 
6 4 3 
6 41 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 4 
5 59 
5 57 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M.
4 5 55 5 44
2 5 56 5 42
3 5 57 5 41
4 5 58 5 395 5 58 5 38
6 5 59 5 37
7 6 0 5 35
8 6 4 5 34
9 6 2 5 32 10 6 3 6 31 

M 6 4 , 5  29 12 6 5 5 28 4 3 6 6 5 27 
4 4 6 6 5 25 
45 6 7 5 24 
16 6 8 5 23
47 6 9 5 24
48 6 10 5 20
49 6 4 1 5 48
20 6 42 5 47
21 6 13 5 46
22 6 44 5 4523 6 15 5 43
24 6 16 5 12
25 6 17 5 41
26 6 48 5 10
27 6 49 5 9
28 6 20 5 7
29 6 21 5 6
30 6 22 5 5
31 6 23 5 4

Dias.

4
23
4

. 5 
6
7
8 
9

10
11
4243 14
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos.

II. M. 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 40 
6 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54

Ocasos.

H. M.
5 3 
5 2 
5 4 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 . 
4 55 4 54 
4 53 4 52 
4 51 
4 51 4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44

Dias.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41 
12 43
1415 
46 
17
4849 
20 
24 
22
23
24
25
26
2728
29
30 
34

Ortos.

IL M 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 4 
7 2 
7 2 
7 3 7 4 7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 40 
7 41 
7 11 
7 42 
7 42'" 7 42 
7 43 
7 43 
7 43
7 13, )

Ocasos.

H. M 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 J  44 
4 44 4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 4 46 
4- 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49
i  60

• 4  50 
4* 51
4 51 
4 52
4 53

.4 54 '

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FA SES DE LA LUNA EN GRANADA EN EL AÑO DE 4862
ENERO.

n¡a 41 Cu ar^  creciente á las 10 y 35 m inutos de la noche en Aries.
Día 93* p na‘ a a *a una y 44 minutos de la m adrugada en Cáncer.
Dia 30* r ííno « meng^ aintea 6 X 25 minutos de la m añana en Escorpio.Luna nueva a las 2 y 38 m inutos de la m adrugada en Acuario.

FEBRERO.
Dia 14* rCr ° i , Cr CI? f e \ Ias^  y 59 m inulos de la noche en Táuro.Dia 21* í w r  3 . J 4 mÍQutos de la tarde en Leo.
D a 28* f * *?ie ,á las 2 ^  5 m inut°s de la tarde en Sagitario.. L na nueva a las * y 38 minutos de la tarde en Piscis.

MARZO.
Día 8. Cuarto creciente á las 5 y 10 m inutos de la tarde en Géminis. 
tv a í^una lena á jas5  Y 5 m inutos de la m añana en Virgo.

so* 1 t0 m en§u^n to á las 9 y 37 m inutos de la noche en Capricornio, a 30. Luna nueva á las 7 y 34 m inutos de la m añana en Aries.
ABRIL.

n ¡ L l '  P uart0„ crecien,le á las 12 y un m inuto del dia en Cáncer. 
n í a «i* n na* a tos 2 y 46 m inutos de la tarde en Libra.Dia Cuarto m enguante á las 5 y 51 minulos de la m añana en Acuario.Día 2». Luna nueva a las 11 y 15 m inutos de la noche en Táuro.

MAYO.
Dia 7. Cuarto creciente á las 3 y 12 m inutos de la madrugada en Leo.
tv I a r.Una a a las 40 y 48 minutos de la noche en Escorpio •Día 20. Cuarto m enguante á las 3 y 27 m inutos de la tarde en Acuario.
Día 28. Luna nueva a las 3 y 14 m inutos de la tarde en Géminis.

JUNIO.
n¡Ü t 'Í' n crecie? le á las 2 Y 3t m inutos de la tarde en Virgo.
D a 19 r i n t  J  n?a 3 , y '« '« u tos de la m añana en Sagitario.
Dia 27 í  u n /  n / v  -13."  / '  ¡s 3 y un m inuto de la madrugada en Piscis.*7 ' Luna nueva a las C y 42 minutos de la m añana en Cáncer.

1 JULIO.
Día ¿.Cuarto creciente á las 10 y 39 m inutos de la noche en Libra 
Día 11 . Luna llena a la una y 26 minutos de la tarde en Capricornio 
Día 18. Cuarto menguante á las 5 y un  minuto de la tarde en Arfes 
Día 26. Luna nueva á las 8 y 53 m inutos de la noche en Leo.

| AGOSTO.
Día 3. Cuarto creciente á las 4 y 44 m inutos de la mañana en Escorpio 
Día 9. Luna llena a las 9 y 41 m inutos de la noche en Acuario.
Día 17.Cuarto menguante á las 9 y 36 minutos de la m añana en Táuro 
Día 26. Luna nueva á las 9 y 28 m inutos de la m añana en Virgo.

SETIEMBRE.
rea «• m?nr/ i . f n t d 'e,n te^  laf j °  y  6minutos de la m añana en Sagitario.
Dia iar, ? .m  la ,7 y- 4,5 m inulos de la m añana en Piscis. °
D a M  ? m í f v A T . V  4 y  "  '«¡nulos de la mañana en Géminis.Día 23. Luna nueva a las 8 y 45 m inutos de la noche en Libra

j P ía  30. Cuarto creciente á las 3 y 58 m inutos de la tarde en Capricornio.

OCTUBRE.
Día 7. Luna llena á las 8 y 34 m inutos de la noche en Aries.
D;a 15. Cuarto m enguante á las 11 y 30 m inutos de la noche en Cáncer.
TV an í^una nueva a tos 7 y 24 m inutos de la m añana en Libra.

Guart0 creciente a las 11 y 32 m inutos de la noche en Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 12 y 37 minutos del dia en Táuro.
Día 14. Cuarto m enguante á las 5 y 59 m inutos de la noche en Leo. 
n  o 11' Guna nueva. a tos 6 y 2 m inutos de la noche en Escorpio.Día 28. Cuarto creciente a las 9 y 50 m inutos de la mañana en Piscis.

DICIEMBRE.
n!o 4 4 * n llna, ^ e n a  a *a s   ̂y ^  m inutos de la m añana en Géminis. nío «i* jUarto m enguante á las 10 y 24 minutos de la mañana en Virgo.
Día 97 r í ! ? 3! n “ e v a  a , ’  \ y5 2  m inutos de la m añana en Sagitario.Día 27. Cuarto creciente a las 1 t y 33 minutos de la noche en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 20 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Prim avera.Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula„
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
El Eslíoao f r I  I6 3 1ei 20 i d f  M a rzo  á  las 8 y33 "«nulos de la noche.
El S 5 &  e,» d"e ¿ S b r . l? L V v " i r " ,S í  '“/ T " * '  -  El I n v i e r n o « de

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.
JUNIO ¿ 2.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Granada.
I rincipio del eclipse á las 4 y 30 m inulos de la mañana.
Medio del eclipse á las 6 y 9 m inutos de id. 
r in  del eclipse á la s 7 y 47 m inutos de id.
El principio de este eeíipse será visible en casi toda la Península de España , en toda la p a r

te occidental de Africa, en cási todo el continente é islas de América, en todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Océano Pacífico y en el m ar Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en cási todo el continente é islas de América , en la parte 
oriental de la A ustralia, en la tie rra  de V an-D iem en, en gran  parte  del Océano A tlántico, en 
cásí lodo el Océano Pacífico y en el m ar Polar Antartico.El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 67* de su vértice boreal bácia  Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del lim bo de e s ta , que dista 70* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

JUNIO 26.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 58 m inutos 3 segundos, tiem po medio astronó

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de '45* 34' al E. de San Fernando, y latitud—30* 16’.
El medio del eclipse se verificará en la tierra  á 18 horas 4 7 minutos 0 segundos , tiempo» 

medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en  el borízoíMe sé tialla en la longitud de 66* 59' al E. de San Fernando, y latitud—65* 33'.
El eclipse term ina en la tie rra  á 20 horas 35 m inutos 7 segundos , tiem po nmdio as tronó

mico de San Fernando , y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 611* 4*3' ál E. de San F ernando , y  la titud— 44* 4'. ,
diám etro del* So” **"11* **** aparenle para la lierra en g en era i= 0 ,9 * 2 , tom andocom o

Este eclipse será visible en la parte más m eridional de A frica, en  la isla de Madágl&éar, en 
una gran parte del Océano Pacífico del S u r ,  y en u n a  pequeña porción de la Australia. '

NOVIEMBRE 21.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.
cF eí! 'P se principia en la tierra á 5 horas 34 minutos un  segundo, tiempo medio astronóm ico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 438* 49' al E. de San Fernando, y latitud—62* 53'.
El medio del eclipse se verificará en la tierra  á 6 horas 3 m inutos 8 segun dos, tiem po m e

dio astronómico^de San F ernando , y el lugar que ve la m áxim a fase en el horizonte se ba ílf en la longitud de 405 34 al E. de San Fernando, y la titud—68* 57'.
El eclipsg term ina en la tie rra  á 6 horas 36 m inutos 4 segundos, tiem po m edio astronóm ico 

de San Fernando, y  el ultim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 63* 47' ai E. de San F er nando, y latitud—69* 35'.
Valor de la máxima fase aparente para la tierra  en general*»>0,064, tomando como unidad el diámetro del Sol. *

DICIEMBRE 6.
Eclipse total de L una, en parte visible en Granada.
Principio del eclipse á las 5 y 34 m inutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 7 y 28 m inutos de id.
Fin del eclipse á las 9 y 23 m inulos de id.
El principio de este eclipse será visible en la m ayor parte  de Europa , en la parte N. O. de Africa , en una pequeña parle del N. E. de A s ia , en todo el continente é islas de Am érica , en todo el Océano Atlántico septentrional y en la m ayor parte  del m erid io n a l, en  gran  p a rte  del Océano Pacífico y en el m ar Polar Artico.
El fin de este eclipse será visible en una gran  parte del N. E. de A sia , en la parte  o rien ta l de 

la Australia , en toda la América sep ten trio n a l, en una gran  parte de la m eridional, en pa rté  del 
Océano Atlántico septen trional, en cási todo el Océano Pacífico y en  el m ar Polar Artico.

El p rim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto  déi lim bo de esta, que 
dista 402* de su vértice boreal hácia Oriente (visión d irec ta ).

El últim o contacto de la som bra con la L unase verificará en un punto  del limbo de esta, que 
dista 104* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

DICIEMBRE 20.
Eclipse parcial de Sol, invisible en G ranada.
El eclipse principia en la tie rra  a 44 horas 44 m inutos un segundo , tiempo medio astrooó- 

mico de San Fernando, y  el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 69* 37 al B de San Fernando, y latitud-H39* 54'.

d i á m ! "  d i 1'lo i" " " ”  p l r * '* «  8« i e r a l _ 0,7 M , W , .  n n¡4l4  „  
K„ E f  « l l p » s. r i  , ¡ . ¡ b l .  c t ó  loda A»¡. ,  „M  pequel-„  p, rte d„  p„ , ac<, „

I

i A  :



ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Almería y Adra.
4.4 El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Almería á Adra la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar - 
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se  originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en ios puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Almería.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
[le la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva^^i 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la Mf- 
respondenciá, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación d e lcoRtr alista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al pfbcio establecido en el reglamento de Postas v i
gente. . ,

Si~por Jaltar el,contratista á cualquiera &  las 
3óaQ¿gi(M#íi es|ilM?laaJa  ̂ s e  irrp^spp.pe^uiciqs á J a  Ad> 
ministracion, esta, para el resarcimiento, podra ejercer 
sfc acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción m 3 g#t*sfajrá por mensualidades vencidas en la refe
rida ^ d m ia i^ c ip a p r ip a ip f l de Corceqs de Almería.

40, El contrató dudara dos anos, contados desde el día 
en que dé |>Ííhcit>íb eí sé^Víólb, cuyo día sé fijará al co -
raunicár tó apTobadon áfipeHor ^  la subasta.

4 4. Tres meses ántesde finalizar dicho plazo tó avi
sará el «contratista á la ^dplni^tracíqn principal respec
tiva, a fin dé qué coá oportunidad pueda procederse a 
nueva Süba¿ta; pero si én eéta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá 
obligación de continuar par la tácita tres meses más 
bajo e l precio y^pndieionqs.

4 i .  Si düraníé el tiempo <de este contrato fuese nece
sario variar en parte lá línea designada y dirigir la cor- 
respunttencia por otro ú  otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin  
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Almería y por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y^A lcaktoúeA dca ^ asistidos d eJos Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el día 30 
de Setiembre ptóxiuio, á la hora y en el local que señale 
dicha Aufótidad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
20.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 4.700 rs, vh. en metá
lico , ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cu a l, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar ql servicio, así como su domicilió 
y  firmá, ó la de persona autorizada cuando no sepa- es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acfedite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una dertificacicn expedida pqr el 
Alcalde del puebto, residencia del prpponente, pqr la 
que conste, su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media borá anterior á la fijada para dar princi
pio al ácto , y upa trez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Almería á Adra y vice versa por el precio 
d e . . . . , .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por §. M.»
'jr Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
ciónales, sérá desechada.

4 9. Abiartoft loa pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en  favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
pará lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto núeva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo éntre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

|4 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias síiñplés y otra en el papel sellado correspondiente 
para lá Dirección general ae Correos.

2$. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder rif íráspasár sin prévio permiso del Gobierno.

El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
a m u lo  5.a déí Séaí decretó de 27 dé Febrero dé 4852 si 
no cumpliese las condicioné^ qué deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale. ,

Madrid 30 de Agosto de 486I.=»»E1 Director genera Ide 
Correos Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública 
Subásta la óónduccion diaria del correo de ida y 
vuelta entre Mérida y Los Santos.
4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de 

idá V vuelta desde Mérida á Los Santos la corresponden
cia  y péflódíéós que le fuéreñ entregados, siñ excepción 
de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los pa- 
qijetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los qué de 
elfos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las borás de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
e n  el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio* 
nes que en lo sucesivo acúerde la Dirección por consi
derarías convenientes al servicio.

3.a Por tos retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor- 
respondlente íam ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto d< 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato* abonando además, dicno contratista los per 
juicios que se originen al Estado.

4*a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista él número Suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más conveniente! 
déla línea, á juicio del Administrador principal de Correo; 
de Badajoz.

f .a Es condición indispensable que los conductore 
dé la cofrespofiMtonck sepan leer y escribir.

6.a Seré responsable él contratista de b  conservacioi 
en buen estado de las maletas en que se conduzca 1; 
coir^fíóíH l^eia y y  de preserva* esta de U humedad ; 
defe*fo¡rb.

f :a Será obligación del contratista correr los extraordi 
na|íqadet servicio que ocurran, Cobrando su importe a 
primo efetablecKcío en el reglamento de Postas vigente

1.a Si por faltar el contratista á cualquiera de la 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad 
nnnístr ación, esta, para el resarcimiento, podrá ejerce 

acción contra la fianza y  bienes de aquel.
10.a La cantidad en que quede rematada la conduc

cion se satisfará por m ensualidades vencidas en la r e 
ferida Administración principal de Correos de Badajoz.

40. El contrato du rará  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i: 
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin, de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen Un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada y d irig ir la c o r
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase , ó resultare de la variación 
aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del to d o , el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el d e 
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tr a 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa- 
£%que re tire  el serv ic io , sin que1 tenga este derecho á 
Indemnización.
; 43* La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletm 

oficial:de  la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
$tisógáP.y Alcalde de M érida, asistidos de los A dm inis- 
frúdores de Correos de los mismos puntos, el dia 30 de  
SÍ&tié&tre próximo, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
d e  48*000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración de 
Rentas de Mérida , como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la sum a de 4.500 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in te 
resados , ménos la correspondiente al mejor posto r, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46̂  Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su  aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán re tira rse .

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Mérida á Los Santos y vice versa por el 
precio d e .................rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá i n media lamen te el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edi^ 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por, la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del G obierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 30 de Agosto de 4864 .=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo la s cuales ha de sa ca rse  á pública  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo  de ida  y 
vuelta  entre Bilbao y  Ram ales.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Bilbao á Ramales la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de n in 
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes d i
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario v igente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá re sc ind ir
se el con tra to , abonando además dicho con tra tista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Cor
reos de Bilbao.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is tración , esta, para el resarc im ien to , podrá ejer
cer su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Bilbao.

40. El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec. 
tiva á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio deque se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará a] 
contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización, 

4 3. La subasta se anunciará en la Gacela y Boletín 
oficial de las provincias de Vizcaya y Santander y por ío í 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de R am ales, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos 
el dia 30 de Setiembre p róxim o, á la hora y en el loca: 
que señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo 
sicion que exceda de esta suina.

45. Para presentarse como licitador será aondiejor 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorería* 
de Hacienda pública de dichas provincias, como depen
dencia de la  Caja general de Depósitos , la suma de 2.00( 
reales vn. en m etálico, ó su equivalente en títulos de h 
Deuda del Estado, la cual, concluido el aGtodel remate 
será devuelta á los interesados* ménos la correspondiente

al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que  se obliga hasta la conclmsion del con
tra to .

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se «compromete á p restar el servicio, así como su domi
cilie» y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ír. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior , y una certificación expedida por el 
Alcadde del pueblo, residencia del proponente , por la 
que conste su ap titud  legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en. poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media Llora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y u n a  vez entregados no podrán retirarse .

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la eonduccion del correo 
d iario  desde Bilbao á Ramales y vice versa por el precio 
de. . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.»

 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre ios autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin piévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 30 de Agosto de 4864 .= E l Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha  de sacarse á p ú b lica  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta  en tre  P eñaranda de Bracam onte y  Sa la 
m anca.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Peñaranda de Bracamonte á Salamanca 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario adjunto, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres» 
pandiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora;
V á la tercera falta de esta espeoie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los perju i- 
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de-» 
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Salamanca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terioro .

7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is tración , esta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Salamanca.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
ó nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo da este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen* 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin deiecho á indemnización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare déla  
variación aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinai á el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización.

4 3. La subasta se anunciará en h  Gacela y Boletín o/S- 
cial déla provincia de Salamanca y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia y Alcalde de Peñaranda, asistidos de los 
Administradores de Correos de-los mismos pun to s, el 
dia 30 de Setiembre próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4 3.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será 'condición  
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Salam anca, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.4 00 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos d é la  Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del p roponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

13. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio á caballo desde Peñaranda de Bracamonte á Salaman
ca y vice versa por el precio d e     rs. anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se hallo redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. *

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab n ra  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate. . , .

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias sim ples, y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no

j cumpliese las condiciones cjue deba llenar para el otor

gamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto e n -el término que se  lo señale.

Madrid 30 de Agosto de 486I.—El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el diá 4 del 
próximo mes de O ctubre, á las ddóe de Su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
un faro de sexto órden para la embocadura del puerto 
de Suances, provincia de Santander, bajo el presupuesto 
aprobado de 98.294,85 rs.

La subasta se celebrará en tos térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras .públicas, .situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en San
tander ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 5.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda púb^aHakjHpo qw$ tas está-asignado por las res - 
pectivas dis¿>o$icfones yigentte»* y en  l§s que n o le -tuv ie 
r e ^ * !  de cottf&acioa én Bolsa el anter|dfc,al fi- 
jadúpara  la subásta, deltietiw^acompalwurse á-c&da plie
go eí̂  documentó q u e  acredijfo haber reattzado el depósito 
del fnodo que pféyiene la ráfe^kla instrucción. <

En el caso de que resuiti^feó dos óg>& proposiciones 
í z a le s  se celebrará, ú itícaáéa te  enJrfLsus a#feres, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
ia citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 500 quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 30 de Agosto de 1864. ==E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . ....................., enterado del an u n 

cio publicado con fecha 30 de Agosto último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de 
un faro de sexto órden en la embocadura del puerto de 
Suances, provincia de Santander, se compromete á tomar 
á su cargo la. construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente. )

En virtud de lo dispuesto jo r  Real órden*de 4 4 de 
Julio último, esta Dirección general ha señalado el dia 4 
del próximo mes de O ctub re , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de un faro de sexto órden en la isla Co- 
lieira, provincia de Lugo, bajo el presupuesto aprobado 
de 4 25.277,4 4 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Lugo ante el Gobernador de la provincia , hallán
dose» en ámbos puntos de m anifiesto , para conoeimien^ 
to de! público, el presupuesto, condiciones y planos co r
respondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.900 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por Jas respecti
vas disposiciones v igen tes, y en  los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterio r al fijado 
para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 3 0 de Agosto de 4 864.—El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 30 de Agosto últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de un faro 
de sexto órden en la isla Golleira, provincia de Lugo, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones , por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 4 del 
próximo mes de Octubre, á las doce de su  mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de un 
faro de quinto órden para la rada de Marbella , provin
cia de Málaga, bajo el presupuesto aprobado de 79.362,05 
reales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, en esta corle ante 
la Dirección general de Obras públipas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Málaga 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3 800 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
ia citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 300 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 30 de Agosto de 4861.=El Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 30 de Agosto úllimo y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de construcción de un faro 
de quinto órden en la rada de M arbella, provincia de 
Málaga, se compromete A tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones , por la cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirliendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 4 del p ró 
ximo mes de Octubre, á tas doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un faro 
de sexto órden en el fondeadero de Roquetas, provincia 
de Almería, bajo el presupuesto aprobado de 72 207,39 rs.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Almería 
ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 3A00 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Déu- 
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su  cotización en ia Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subas ta , debiendo acompañarse á«cada pliego el

documento que acredite háberxfi3fiz.ado.el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
menos de*300 rs., quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 30 de Agosto de 4864.— Êl Director general 
de Obras publicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 30 de Agosto ultim o, v de las condicio
nes y requisitos que se exigen para ’la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de un faro 
de sexto orden en el fondeadero de Roquetas provincia 
de Almería, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones , por la cantidad 
d e ...........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponenle á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 4 del p ró - 

jF8s. Octubre, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un faro 
Úe tercer órden para la punta de Gasaburras (Gala-mo- 
ral) provincia de Málaga, bajo el presupuesto aprobado 
de 4 89.332 rs. 44 cénts.

La subasta se celebrará en los términos preven idos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Mála
ga ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocJmiéi)t¿r del pú— 
blieo , el presupuesto, condiciones y plánós correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo* y  la can ti
dad que ha de consignarse previamente pomo garan tía  
para tomar parte en esta subasta será de 9.000 rs. en  
dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos dé la 
Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las re s -  
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores , u p a  
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos, por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por ló m é- 
no^ de %,000 rs., quedando las le rn a s  á voluntad de Tós 
licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 30 de Agosto de 4864.««El D irector general da 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 30 de Agosto últim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en púb li
ca subasta de las obras de construcción de un faro de 
tercer órden en la punta de Gasaburras (Cala-moral) p ro
vincia de Málaga, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones , por la cantidad 
d e . . . . . .

(A quí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) ■;

(Fecha y firma del proponente.) ■
— ■ -  ±

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el día 4 del pró- ' 
ximo mes de O ctubre, á las doce de su  m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de un faro 
de segundo órden en el Gabo de Sacratif, provincia de 
Granada, bajo el presupuesto aprobado de 240.903,36 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 da Marzo de 4852 , en esta corte  ̂
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Granada 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ám 
bos puntos de m anifiesto , para conocimiento jiel pú 
blico , el p resupuesto , condiciones y planos co rrespon- . 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4 0.000 rs. en  i 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta , debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por ; 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ; 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 30 de Agosto de 4864.=El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ...................     enterado del aBun*

ció publicado Cóh Techa 30 de Agosto u ltim o , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para- la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de 
un faro de segundo órden en el Cabo de Sacratif, pro
vincia de G ranada, se compromete á tomar á su  cargo 
la construcción de las mism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo . 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponenle á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 4 de Ju 
lio ú lt im o , esta Dirección general ha señalado el dia 4 
de Octubre p róx im o , á las doce de su  m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente 
de Paradela sobre el río S il, en la carretera de tercer o r
den de Castro-Caldelas al ferro-carril de Falencia á la Co
rulla , cuyo presupuesto asciende á 375.812,4 i rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 S de Marzo de 4 852, en esta corle 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y e n  Orense 
ante e f  Gobernador de la provincia, hallándose en á m 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 48.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por Jas re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo luvie- 4 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterio r al fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la ref3rida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus a u to re s , una ■ 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 4.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 400 rs .

Madrid 31 de Agosto de 4864.=El Director general de 
Odras públicas , Jasé F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado coú fecha 34 de Agosto del corriente año, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del puente de Pa
radela sobre el rio S il , en la carretera de tercer órden 
de Caslro-Uáldelas al ferro-carril de Falencia á la C oru - 

4- ñ a , se comprométa a tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y Condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jora ndojisa y llanamente el tipo fijado; pero advirliendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
obras8jCQní*PrQIIie*e proponente á la ejecución de las

(Fecha y firma del proponeate,)



Junta de la Deuda pública.
Los interésados que á continuación *e expresan, 

acreedores al Estado ¿ér débitos p ru d en te s  dé ia  Deii-* 
da dd bersonál , pttedmi acüdir por im 6 -pér narstína
autorizada al efecto, en la forma que previene la 'Resrh 
órdéh de *3 de Febrero dé 4*56 , a t e  Teasorem -dc la Di
rección ¿éneral de fe Deuda, de diez a  tres  en  lo»d ías n o  >
feriados á recoger tos créditos de dicha D e t^ i  ̂ |t te  so han
emitido v irtud  de las liquidaekm és ppactioádas; p ^  las ' 
r e s p e c t i v a s  oficinas; en el concepto de que previam ente 
han de obtener del departam ento 'de liquidación la face
tara que acredite su  personalidad , para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida d e sú s  r^sfteoMvas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las l i-  N o»bres dé los interesados,
quidacib- 

nes.

PROVINCIA DE ALBACETE.

86269 Doña Catalina Jiménez de San Antonio.
86270 Doña María Josefa de la Presentación Val -

; * deóTtVa; ' i' a’" "
86271 Doña María Bernarda de San Felipe.

PROVINCIA DE ALICANTE.

86272 D. Francisco García Ajos.
86273 D. José María Isaac.
86274 D. Juan Bautista Horet.
86275 D. José Manuel Chico.
86276 D. José Moya.
86277 D. Francisco Mora.
86278 D. Luis Miralles.
86279 D. Miguel Martínez y Díaz.
86280 D. Tomás Nevot.
86281 D. José Navarro.
86282. t). Claudio Sánchez.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

8628.3 D. Casto Ba ila ñas.
86284 D. Manuel del Cerro
86285 D. Felipe Dalmau.

PROVINCIA DE MURCIA.

86286 D. Salvador Ballestá.
86287 D. Juan Beltran.
86288 D. Francisco Carrasco.
86289 D. Mariano Coneta.
86290 Doña Leandra Jiménez García.
86291 D. Ginés Martínez Paredes.
86292 D. Juan Monleon Fernandez.
86293 D. Antonio Ruiz Martínez.
86294 D. Pedro Revilla.
86 |95  D. Francisco Sánchez Guillen.
86296 D. José de Torres Gilabert.

PROVINCIA DÉ VALENCIA.

86297 D. Salvador Fernandez.
86298 Doña Mariana Hurtado.
86299 ©j-Manuel Perez y Fernandez.
86300 Doña Vicenta Dominga Roca.
86301 Doña Joaquina Sarriú.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

86302 D. Luis Argüelles Toral.
Madrid %t de Agosto de 4 861 .« E l  S ecretario , Antonio 

Bruno Mprenq.—V.# B.*«El Presidente, P. S ., Alvarez 
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al éfectq, en la forma que previene la. Real órden de 
23 de Febrero dé 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda , de diez á tres en los dias no. feria
d o s , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á yirtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia v 
Justic ia ; so. el concepto de queprév íaxnente  h an .d e  ob
tener del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad , para lo cual habrán  de m anifestar 
el num ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

N ú m e ro  
de salida

,^s lj- Nombre* de los interesados.
quidacio-

□es.

DIÓCESIS DE RADAJOZ.

86363 D. Miguel Marqués.
86304 D. José Mi lian,
86305 D. Manuel Osuna y Huertos.
86306 D. Manuel Orte9a.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

| 86307 D. Miguel Galdesno.
86308 B. Gregorio López Cuadra.

I 86309 D. Pedro Leiva.
I 86310 D. Bernardo Matute.
I  86311 D. Donato Medrano.
I 86312 D. Domingo Martínez Cuadra.

86313 D. José María Munilla.
86314 D. José María Mapielo.
86315 D. Juan Martínez Aranzana.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

86316 D. Bruno Claque.
86317 D. José Perales.
86318 D. Gaudioso Poló.
86319 D. Mariano Perez.
86320 D. Pascual Perez.
86321 D. Rafael Pascual.
86322 D. Millan Pelegrin.
86323 D. Pedro Perez.
863£4 D. Rudesindo Perez.
86325 D. Pedro Perez.
86326 D. José Romero,
86327 D. Autopio Ruiseco.
86328 l). Pedro Rubio.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

86329 D. Eulogio Monto Iban.
86330 D. Damian Manzaneio.

i 86331 D. Miguel Palacio.
86332 D. Pedro María Paez.

diócesis pe v ici.
86333 D. Pablo Col!.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

86334 D. Simón Ayesa.
Madrid 22 de Agosto de Í86!.~*E1 Secretario , Antonio 

Bruno M oreno.«V .a B.a =  El Presidente, P. S . , Alvarez 
1 Quiñones.

Administración del Correo central.
Desde el dia 10 del corriente mes la corréspoffdenéia 

que para el interior de esta corte se recoja de los buzo
nes en la expedición de las seis de la tarde no se repar
tirá á domicilio hasta las ocho v media de la m añana del 
siguiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
advirtiendo que los demás repartos se verificarán á las 
mismas horas que hoy se h a c e , de ocho y media de la 
mañana,dóóe y media dét día y tres y media dé íá tarde.

Madrid 4 de Setiembre do 1861. =  El Administrador,
E. Moreno López.  3

Real Conservatorio de Música y Declamación.
Debiéndose dar principio n los ejercicios de oposicioü 

para la plaza de Profesor supernum erario de arm onía el 
día 12 del corriente á las seis de la' m añ an a , los señores 
opositores se servirán presentarse en  la Secretaría de 
dicho Conservatorio en cualquiera de los dias anteriores 
para enterarse de ciertas particularidades que les convie
ne saber.

Madrid 3 de Setiembre de i 861.— El S ecretario , Ra
fael Hernando. 5709— 2

Gobierno de la provincia de Huesca.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de, lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 22 de los corrientes, este G dbiérúodi
vil ha señalado el dia 20 de Setiembre próximo, á las 
doce de su m añ an a , para la adjudicación'en públidl su 
basta pata la construcción de un espigón sobré el rio 
Cinca paré proteger el trozo de huerta dé Enále en ¿1 
trozo de carretera de segundo órden de Barbastro á Bol- 
tana, comprendido entre Barbastro á El Grado por la Can» 
hdad de 14.000 rs. vn. en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
Por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despacho 
de este Gobierno , hallándose en la Séccipn de Fomento 
er) esta provincia de manifiesto pará cóñócímíeihto del 
Publico el presupuesto detallado y los pliegos de condí- 
c,Qnes facultativas y económicas que han d i  regir en te ■* 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose tocadamente al adjutfio modeló. La can ti 
dad que ha de consignarse previam ente copao garantía 
para tom ar parte en la subasta será de 1 por 100 del pre
supuestó dé la obra á qué  se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico?ó e n  acciones (te c a 
m inos, debiendo acam paña rs£.á cada pliego el,docum en
to que acredite haberse realizado del modo que previene 
la 1 éfer ida é léa so  que fésultasen dos 6
más proposiciones iguales se celebrará en el acto , ú n i
camente entre sps autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por l i  citada instrucción, 
fijándose la prim era puja por lo menos eA 500 rs., y que
dando las demás á voluntad de los licitadores. 5749 .

Modelo de proposición.
D. N. vecino de*. . . .  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Huesca con 
fecha d e . . . . .  d e . . . . .  de 1861, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación én pública 
subasta para la construcción de un espigón en la ju r is 
dicción de Enate, en el trozo de carretera de Barbastro á 
Boltaña , comprendido entre Barbastro á El Grado , se com
promete tom ar á su cargo las obras necesarias para la 
construcción de dicho espigón, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución da las 
ob ras .)

Huesca 31 de A goto de 1861 ==P. O ., Juan Camps.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Sarsa 
de Surta , correspondiente á la provincia de H uesca, se 
halla vacante poir dimisión del que la obtenía : su do ta
ción consiste en 600 rs. vn. an u a le s , pagados por trim es
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al A l
calde de dicho pueblo en el término de 30 d ia s , á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la expresada provincia.

Huesca 3 de Setiembre de 1861. =  P. O ., Juan Camps.
5751—3

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mazo, en la isla de la Palma, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 rs. vn., se anuncia al público á fin de que los 
aspirantes presenten sus solicitudes é dicho A yuntam ien
to dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la in se r
ción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del 
Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 17 de Agosto de 1861. «* Joa
quín Ravenet. 5734—3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la villa de Cambrits, dotada con el sueldo dé 4.000 rea
les anuales, se anuncia al público, para que tos a sp iran - 
fes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicha po
blación dentro del térm ino de un mes, á contar desde 
|a Fecha en que se publique el presente anuncio en este 
periódico oficial.

Tarragona 2 de  Setiembre de 1861. «  P. O., Antonio 
Torrecilla de Robles. 5735—3

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Vallé de Valdevezana , en esta prov incia , dotada con la 
cantidad de 1.100 rs. anuales, pagados de los fondos m u
nicipales.,

Lo§ aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes dócumentadas al Presidente de aquélla corpo
ración en el térm ino de un m e s , á contar desde la in 
serción del presente anuncio en el Boletín oficial y Gace
ta del Gobierno , con arreglo á lo dispuesto en el artícu 
lo 2.a del Real decreto dé 19 de Octubre de 1853.

Burgos 3 de Setiembre de 1861.=* E. G. I., Antonio 
Martínez Acosta. 5736—3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del pueblo de Pinar, 

dotada con 23)00 rs. anuales , se publica en este periódi
co oficial para que los que se crean con derecho á ella 
presenten sus solicitudes ante el Ayuntamiento de dicho 
pueblo dentro del término de 30 dias, contados desde la 
fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 2 de Setiembre de 1861 .=Celeslino Mas y 
Abad. 6737—3

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Peleas de A rriba, dotada con el sueldo anual 
dé 1.000 rs. pagados por trimestre s vencidos de los fon
dos municipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza , que á (a cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente documeutadas 
á aquella Alcaldía dentro del térm.no de un mes, que 
empezará á contarse desde el día en que se publique el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid\ en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran  las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y la 
Real ó rd tn  de 21 del propio mes de 1858, expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora 3 de Setiembre de 186l.*=Félix María T ra - 
vado. 5738—3

Junta provincial de Beneficencia 
de Guadalajara.

No habiendo tenido efecto la subasta de las obras de 
la Casa-Inclusa de esta provincia, por falta de licitado- 
ras, ha acordado la Junta que se anuncie nuevam ente 
para el dia 15 del actual , á las doce de su mañana , bajo 
las condiciones ya publicadas en  el Boletín oficial del dia 
24 de Julio último y Gaceta del 28 del mismo mes ; con 
la adsrerténcia de que se adm itirá en garantía del depósi
to que expresa la condición 4.‘ el 10 por 100 del importe 
del presupuesto , ó bien una fianza hipotecaria de 60.000 
reales.

Guadalajara 2 de Setiembre de 1861 . =  El Presidente, 
Rufo del Negro *=P. A. de la J., Manuel Asensio. 5748

Ayuntamiento constitucional de Búrgos.
Se halla vacante por renuncia del que la desem peña

ba la plaza de Arquitecto titu lar de esta ciudad, dotada 
Óon el sueldo anual de 10.000 rs ., pagados de los fondos 
municipales.

Los que aspiren á su obtención podrín  d irig ir por sí 
ó por persona com petentem ente autorizada sus solicitu
des dentro del térm ino de 30 d ias, contados desde la fe
cha del presente anuncio en la Gaceta de M adrid , á esta 
Secretaría m unicipal, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones con arreglo á las que tendrá lugar 
fa provisión de dicho destino.

Burgos 31 de Agosto de 4 861 .=K1 Alcalde Presidente, 
Policarpo Casado.=P. A. D. E. A. , Francisco Blanco de 
M endizábal, Secretario. 574o

Ayuntamiento constitucional de Santiago.
Pliego de condiciones bajo las cuales s$ saca á pública lici

tación el suministro y servicio del alumbrado público por 
, gas para la ciudad de Santiago , aprobído por Real ór

den de 27 de Julio último.
I .4 Se saca ó pública subasta el sum inistro y servicio 

del alum brado público por medio del gas en Santiago. 
El Ayuntamiento de Santiago concede a f  que resulte adju- 
dicatirio  de este serv ció el privilegio exclusivo de fabri
car y vender el gas corriente necesario para el a lu m 
brado público de las p lazrs, calles y paseos de la ciudad 
durante 20 años. El A yuntam iento, dentro del círculo de 
sus atribuciones, protegerá á la em presa, apoyándola en 
Cuanto esté de su parte , á fin de que pueda plantear 
convenientemente el alum brado por gas á que se refiere 
este pliego de condiciones. La empresa no pagará renta 
ni retribución alguna por el uso de la cloaca para colo
c a r la  cañería general y demás conductos, y 110 se ex i
girá tampoco á la misma empresa impuesto alguno m u 
nicipal por la hulla que exclusivamente se emplee para 
el alum brado en cuanto esté facultado sobre el particu 
lar el Ayuntamiento por bis disposiciones vigentes.

2. El núm ero mínimo de faroles que ha de componer 
el alum brado publico de las p laza s, calles y paseos de la 
Ciudad se fija , como base para el contrato , en 500 fa
joles. La duración mínima anual de cada luz seiá de 
2.400 horas, pudiendo aumentarse este tipo cuando el 
A yuntamiento lo crea oportuno. El Alcalde fijará en esta
dos trimestrales lós dias y horas que dure el alum brado pú* 
blicó. Siempre que el Alcalde determ ine que dicho alum - 
prado permanezca encendido más del tiempo designado 
ferl los estados trim estrales, lo avisará al contratista con 
?4 horas de anticipación. El pago del gas consumido se 
verificará por mensualidades vencidas.

3.4 La m unicipalidad proporcionará á la empresa el 
suficiente terreno para que pueda establecer en él la fá
brica de gas con sus dependencias, y  cuya designación de 
sitio hará el Ayuntamiento oyendo á la em presa contra
tante, fuera del radio de la población y á la distancia 
de 300 metros á se r  posible, y nunca menos de 100, en 
paraje no contiguo á n ingún otro edificio.

4.a Se empezarán lo$ trabajos dentro de los seis m e
ses, á contar desde el dia en que la empresa haya sido 
puesta en posesión del terreno, y se continuarán ^in in 
terrupción y c©n.actividad~

5.a Los gasómetros deberán establecerse completamente 
aislados de las demás edificaciones de la fábrica y prote
gidos por para-rayos de una altura por lo ménos igual al 
radio del gasómetro.

6.a La capacidad total de los gasómetros será á lo 
ménos, tal que con ella pueda atenderse al consumo dia
rio del g*s que deba sum inistrarse, aun en el caso de 
avería en cualquiera de los mismos.

7.a Los depósitos en los que se sum ergen las cam pa
nas de los gasómetros; deberán ser completamente im per
meables. Podrán ser construidos de piedra ó ladrillo con 
m ortero hidráulico. Si los muros se elevasen sobre el sue 
lo, deberán tener á lo ménos un espesor igual á la mi
tad de su altura.

8.a Los almacenes de combustibles próximos á los ga
sómetros y á los talleres de destilación deberán cons
tru irse  con materiales incombustibles.

9.a Dentro d é lo s  dos años siguientes, á contar desde 
el dia en que la empresa haya empezado los trabajos, es
tarán alum brados con gas á lo ménos la mitad de los 500 
faroles mencionados del alumbrado público. La empresa 
podrá, sin embargo, anticipar la canalización y la colo
cación de dichos faroles cuanto convenga á sus inte
reses.

10. La colocación de los faroles se designará por el 
Ayuntamiento en ios puntos que más convenga y toman 
do las precauciones debidas para no causar daño en las 
fachadas de los edificios públicos y particulares y bajo 
la base de 30 metros de distancia media de una luz á 
o tra, contados sobre la línea de la tubería general.

11. El núm ero de luces y faroles designados para el 
alum brado público podrá aumentarse según lo acuer de 
el A yuntam iento, y la empresa estará obligada á estable
cer en los sitios y puntos que designe aquel á razón de
50 faroles cada año bajo iguales bases y condiciones que 
se estipulan para las 500 luces que sirven de base para 
este contrato.

12. Serán de cuenta de la empresa todos los gastos 
que origine la construcción de la fábrica con sus de
pendencias accesorias, todas las tuberías y cejuelas y su 
colocación debajo de la via pública en todo' el espacio ne
cesario para el surtido de los 500 faroles y los demás 
que acuerde el A yuntamiento con sus correspondientes 
portezuelos, espitas y tubos que se coloquen en la vía pú
blica y paredes adyacentes á la misma, y las repisas, fa
roles, pescantes y candelabros en que hayan de ser co
locados.

13. Los diám etros y el grueso de las tuberías que se 
coloquen en la via pública, deberán ser aprobados por 
el A yuntamiento; y en caso de no estar de acuerdo con 
lo propuesto por la em p resa , se determ inarán por peri
tos nombrados por ámbas partes; y én  caso de discordia 
por un tercero nombrado por el Sr. Gobernador de la 
provincia.

Los tubos no podrán colocarse sin que préviamente se 
prueben con una presión proporcionada á su grueso y 
diámetro á presencia de una comisión del A yuntam ien
to. Los faroles y demás aparatos del alum brado se su je
tarán asimismo á los modelos que adoptare la corpora
ción municipal de acuerdo con la empresa. Siempre que 
el Ayuntamiento avise con 48 horas de an ticipación, la 
empresa cambiará los mecheros que se le designe con 
otros de mayor ó menor consumo de gas, cuya diferen
cia se abonará en proporción al precio estipulado.

14. La empresa tendrá obligación de colocar sobre 
candelabros de hierro 80 faroles de los 500 ya expresa
dos. Si se aumenta el alumbrado público estará obligada 
la empresa á colocar sobre candelabros la décima parte 
de los faroles que se aum enten si así conviniese al Ayun
tamiento.

15. La colocación de las cañerías en la via pública y 
h  reposición del afirmado de la misma se ver.íicará bajo 
la inspección del Arquitecto m unicipal, y serán de cuen
ta de la empresa todos los gastos ocasionados por esta 
operación.

16. El gas será lo más puro posible, y en su combus
tión dará una llama blanca y brillante sin producir hu
mo ni olor. La luz que produzca en un mechero ó pitón 
hendido que consuma 200 litros por hora, no podrá ser 
inferior á la de una lám para-cárcel que encendida co n 
suma en una hora 42 gramos de aceite de oliva filtrado 
y puro. La presión mínima del gas, medida con el ma
nómetro de agua designado por el Gobierno para las 
comprobaciones de contadores do gas ,  será de 15 mdíme- 1 
tros en todos los puntos de la tubería que se coloquen en 
la via pública , y con esta presión se comprobarán los 
mecheros ó pitones de las luces de gas. El Aicalde pondrá 
á disposición de los particulares, cuando estos lo recla
men , los forómetros y demás aparatos que tenga para 
comprobar la intensidad de la luz y asegurarse de la 
presión y demás calidades del gás. Los experimentos de
berán ejecutarse ante un delegado de la Autoridad ó por 
peritos nombrados por ámbas partes; y en caso de d is
cordia , será definitivo el resultado que obtenga un ter* 
cero nombrado por el Gobernador de la provincia , el 
que dará certificados del resultado de las observaciones.
51 la reclamación fuese inmotivada, ios gastos ocasiona
dos serán de cuenta del rematante; y en el caso contra
rio, la reclamación será atendida y multada la empresa, 
la que además resarcirá los daños y perjuicios.

17. Para asegurar la regularidad en el sum inistro del 
gás, será obligación de la empresa tener en depósito un 
acopio de material bastante para la elaboración del gas 
en dos meses.
* 18. Estará asimismo obligada la empresa á tener en 
reserva 50 repisas. 25 candelab-os y 75 faroles. Todo el 
material y efecto de que se hace aqui mención y en la 
condición anterior estarán bajo la inspección del A yun
tamiento ó d é la  persona que designe.

19. Será obligación do la empresa num erar los faroles 
sobre uno de sus cristales, tenerlos constántem ente 
limpios, p in tarlos, así como los pescantes y candela
bros, una vez á lo ménos cada dos años.

20. Todo el personal necesario para la elaboración del 
gas y  para el servicio del alumbrado será asimismo de 
cuenta del contratista, pero el Ayuntamiento tendrá dere
cho á intervenir en el nombramiento y separación de la 
parte de este personal empleado en encender y apagarlas 
iuces de gas, para lo que podrá valerse de los serenos en 
cuanto sea compatible con el servicio público , re tribu 
yéndolos según con ellos se convenga.

21. Al finalizar este contrato, el Ayuntamiento , si le 
conviene, se quedará con la fábrica y sus dependencias,, 
con sus útiles, aparatos para elaborar el gas, cañerías 
generales y parciales , faroles, repisas y candelabros por 
la mitad del valor que resulte de la tasación que hagan 
peritos nombrados por ámbas partes , cuya indem niza
ción será satisfecha á la empresa, en el preciso término 
de tres años. Podrá la empresa sin embargo , re tira r to
dos aquellos combustibles y efectos nuevos que existan 
en depósito, á ménos que convenga al Ayuntamiento su 
adquisición por los valores en que la empresa los es 
time. H

22. Si fenecido el tiempo del contrato no hubiera po
dido celebrarse otro nuevo con la oportuna anlicipacion, 
estará obligada la empresa á seguir prestando el se rv i-  
cio , bajo las mismas condiciones del presente pliego. El 
Ayuntamiento avisará el día en que la empresa deba 
cesar, no pudiendo exceder el referido servicio ex traor
dinario de seis meses.

23. El derecho de establecer cañerías 110 autoriza ni 
concede más que el de servidum bre en la vía pública 
por lo3 20 anos de duración de este contrato para el a lum 
brado publico.

24. La empresa ó persona en cuyo favor se remata el 
sum .nistro tendrá obligación de facilitar gas á los p a r
ticulares que so lo pidan, siempre que los edificios no 
se hallen a mayor distancia de 30 metros la pared más 
próxima de la tubería principd  de gas, sin exceder en 
ningún caso del precio establecido por la condición 25 
ni poder exigir otro emolumento ó pago alguno no ex 
presado en este pliego.

25. El gas que se sum inistre á los particulares debe
rá tener las mismas condiciones de pureza , intensidad 
de luz y presión designado para el alum brado público, 
sin que pueda exceder su precio de 20 por 100 sobre el 
de este ultim o, medido con contadores de volúmen. De
berá también facilitarse á razón de un tanto fijo por hora 
y luz, con la obligación por parte del em presario de 
proveer á estos consumidores de los pitones y forma de 
luz que le pidan, así como el encender, apagar y cuidar 
de estas luces, pudiendo imponer á estos consumidores 
un 35 más por 100 sobre el del alum brado público. To
dos los consumidores tendrán la facultad de cambiar un 
sistema por o tro , dando el oportuno aviso prévio al 
arrendatario. El empresario estárá obligado á tener un 
repuesto bastante de contadores para colocarlos y alqui
larlos á los consumidores que no lo s  tengan propios, 
pero siempre sujetos á la comprobación y marca preve
nida por Real decreto de 28 de Marzo de 1860, sin p o 
derles exigir más de 4 rs. vn. al mes por cada contador 
de los llamados de tres mecheros, y 5 rs. vn. por cada 
uno délo s de cinco mecheros. . . .  , , ...

26. Los que se sirvan de contador dispondrán libre
mente del gas que haya pasado por el mismo, d istribu
yéndoselo en la forma" y modo que les parezca.

27. Todos los daños que ocasionen fugas de gas en las 
tuberías y  cejuelas colocadas en la via pública serán 
de cuenta del contratista.

28. Serán, iguahriente im putables todas las faltas del 
■ servicio, a§í al público como á los particu lares, é incur
r irá  éq las m ultas sigq i^n tes:

Primera. Por cada luz que no e$(é eacejndida en, las 
horas prefijadas por el Ayuntamiento se le exigirán 5 

, reales vellón.
Segunda. Por carecer el gas de las Condiciones esti

puladas , 10 rs. por cad i luz.
Tercera. Por 110 tener en depósito los materiales á que 

se haya obligado, 400 rs. diarios hasta que los tenga 
completos.

29. Las multas por faltas en el servicio , cuyo impor
te total no exceda la suma de 500 r s . , serán  exigidas por 
el Alcalde y gubernativam ente, probada que sea la cul
pabilidad. Las multas que excedieran de aquella suma, si 
no pasan de 1.000 rs., serán impuestas por los G oberna
dores, y la indemnización por tes daños causados, así 
como las mullas que pasen de 1.000 r s . , serán  im pues
tas por los Tribunales correspondientes, haciéndose efec
tivas estas y las m ultas, con la fianza presentada. En el 
termino de 15 dias deberá el empresario completar djeha 
fianza hasta la suma que se le haya exigido.

30. Los particulares podrán dirigir sus acciones ante 
los T ribunales por las faltas de cum plim iento, daños y 
perjuicios á ellos referentes , á cuyo efecto se les facilita
rán los certificados que pidan de las multas que se im 
pongan y observaciones que se practiquen sobre la p re
sión , calidad ó intensidad del gas.

31. Para tomar parte en esta subasta lia de acred i
tarse tener hecho un depósito de 10.000 rs. en la Caja 
general de Depósitos ó en su sucursal de la Coruña ó 
Santiago, ó en la Depositaría dél Ayuntamiento de esta 
ultima ciudad, en efectivo ó en títulos de la Deuda adúri- 
sibles para estos casos, ó en acciones de obras públicas 
al precio de la cotización que aparezca en  la última Ga
ceta recibida en la ciudad.

32 La empresa ó persona á cuyo favor se adjudique el 
expresado servicio ampliará el depósito dé los 10.000 rs. 
con 40.000 más en él término de 15 dias para respon
der con toda la suma al cumplim iento del contrató. S í 
en tes 15 dias designados el rem atante no hubiera me
jorado el depósito en la forma d ic h a , perderá tes 10.000 
reales que lo form aban, que quedarán en favor de los 
fondos m unicipales y anulada la subasta. Las consigna
ciones de los demás licitadores serán  devueltas á sus res
pectivos dueños luego que se termine el acto de la su 
basta.

33. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con estricta sujeción al modelo que se acompaña ih é lu - 
yendo en el mismo las cartas de pago que acrediten h a 
berse hecho el depósito prevenido.

34. No se adm itirá proposición alguna cuyo tipo ex 
ceda de un real 60 céntimos por cada metro cúbico 
de gas que se consuma durante tes 20 años de duración 
que tendrá este contrato , ó sea el de 20 céntimos de real 
por hora de luz en cada farol. Siempre que la empresa 
tuviese por conveniente rebajar el precio del gas ó hacer 
cualquiera otra bonificación á particulares, tendrá obli
gación de hacerlo también respecto al gas que consum an 
las luces públicas y en la misma proporción.

35. La presentación de los pliegos en el acto de la su
basta tendrá lugar en la Sala Consistorial an te una co
misión del Ayuntamiento, presidida por el Alcalde ó un 
delegado especial del Gobernador de la provincia, fijan* 
dose para la subasta el domingo 3 del próximo mes de 
Noviembre a las doce del dia.

36. Si en dicho dia no pudiese tener efecto la subasta 
y rem ate por falla de licitadores ó por haber traspasado 
estos el tipo prefijado , se señalará dia y hora para la ce
lebración de una nueva subasta bajo el mismo pliego, ó 
con las modificaciones que el Gobierno acuerde en este 
caso.

^ ‘1 Pr*0C'P*ar  ̂ el acto de la subasta recibiéndose 
por el Presidente los pliegos cerrados que se presenten 
por espacio de media hora: á continuación se procederá á 
la apertura de los pliegos por el órdeu en que fueron en 
tregados. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
fuesen las que ofreciesen mayor ventaja, se abrirá entre 
estos licitadores solamente una puja oral por espacio dé 
un cuarto de hora, adjudicándose el remate provisional
mente al que hiciere mayor rebaja del tipo indicado, con 
lo cual concluirá el acto. De lodo ello se extenderá el acta 
correspondiente.

38. Aprobada la subasta definitivamente por el Go
bierno de S. M., el empresario deberá otorgar, dentro del 
prim er mes desde el dia en que se le notifiqué la aproba
ción, la competente escritu ra ; y si no lo hace, perderá 
la mitad del depósito, así como perderá el total y quedará 
caducado el contrato, si a los seis meses de haberlo pues
to en posesión del terreno no se hubiesen principiado 
las obras.

39. Los gastos de subasta, e sc ritu ra , tres copias a u 
tenticas de ella y toma de razón en el oficio de hipotecas 
serán de cuenta del rem atante. 5733

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e ............... , se obliga á nom 

bre propio ó en representación de la Sociedad .
(según los caso-) á prestar el servicio del alumbrado p ú 
blico de Santiago por la suma d e ......... re a le s .............. cén
timos por metro cúbico de gas, con sujeción al pliego de 
condiciones publicado, y para acreditarlo acompaña carta 
de pago del depósito que en el mismo se exige.

(Fecha y firma.)
Santiago 10 de Agosto de 1861.=»El Alcalde interino 

Presidente, Joaquín Caballero y P iñeiro .= P or acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento, Manuel Losada, Secretario interino.

Escuela de Comercio de la Coruña.
Desde 1.° hasta el 15 del próximo Setiembre se halla

rá abierta en el Instituto provincial de segunda enseñanza 
de Santiago la matrícula de la carrera de comercio que 
se hace en esta Escuela, en la que podrán presentarse 
desde luego los matriculandos á su frir un exámen de en
trada, que versará sobre todas las asignaturas que com 
prende la prim era enseñanza e lem en ta l, y á satisfacer, 
en el caso de ser aprobados, 60 rs. en metálico por p r i
mera mitad de los derechos de m atrícula .si fuesen dos ó 
más las asignaturas de estudios generales en que se m a 
tr icu len ; 30 si aquellas perteneciesen á estudios de ap 'i- 
cacion , ó 20 si se m atriculasen únicam ente en una asig
natura.

Deberán, por último, tes matriculandos acudir al señor 
Director de dicho Instituto con la correspondiente solici
tud de m atrícula, acompañada de la fe de bautismo le
galizada , por la que acrediten haber cuiñptido 10 años ‘ 
de edad , y de una papeleta arreglada al presente modelo:

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE SANTIAGO.-—CURSO 

DE 1861 Á 1862.

Asignaturas.

En la Escuela de Comercioí 
de la G oruña................... . |

En enseñanza doméstica. . |

D  ............   natural d e .................... . . ,  provincia
d e . . .  .*................. , d e . . . . . . .  años#de edad , solicita m a
tricularse en las asignaturas a r r ib j  expresadas m ediante 
el pago de tes derechos que previenen las disposiciones 
vigentes.

Vive calle..................... núm ero  , cu a rto     .,
y su fiador D   calle d e  , núm ero   .,
cuarto ...........

(Fecha.)
(Firma del fiador.) (Firma del alumno.)

Goruña 15 de Agosto de 18 6 i.= P o r disposición del
Sr. Director, el Secretario, Carlos Muñoz v Barroso.

________ ’ 5743

Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Barcelona.

Habiendo sufrido extravío una carta de pago de la Ca
ja  de Depósitos, im portante 1.586 rs., recibida en con
cepto de depósito necesario constituido por D. Miguel 
Alomar á las m ultas de un expediente que pretendió en
tablar y á disposición del Sr. Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia el dia 28 de Mayo de 
1856, cuya carta de pago va señalada con los núm eros 
216 del diario de entrada y 269 del registro de inscrip
ción, se ruega á la persona que la tenga en su poder se 
sirva presentarla é n  esta Tesorería; en la inteligencia de 
que trascurridos dos meses desde la publicacioh del pre
sente anuncio no tendrá valor ni efecto.

Barcelona 30 de Agosto de U 6-1. « T o m á s  Suarez de 
Fuga. 5^41

Fábrica de tabacos de Santander.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 

la construcción de 14.500 cajones de pino , asi como el 
mayor número que sobre aquel pida la Hacienda hasta 
un  m áxim um  de otros 3.600 en el tiempo que media des
de 1.* de Setiembre del corriente año hasta fin de 1862.

1.a La construcción de los cajones estará enteram ente 
arreglada al modelo quede las diferentes clases que han

de construirse estará de manifiesto en la portería fie ésta 
Ifábrica. Esta suministrará al contratista la tábfa y nUa- 
f de París qúié' fcédtí nfece&árifts^áft% ’bbrístrí#£{W*4® 
jtos cajorteá, siendo dé cuehta del cbútrátísta la córa q ue 
l eP e m p l e é .  Si los cajonés fio reiiníéséh todas jS#  
!cí^hstanciás^ ífel fcwdélp, ito sér^Ú^tóftulps.
] . ^  contrátisia entregará 1f4 BhÔ cájóhéá eo fas cán**
tidades y fechas siguientes: •

En,4.é de D ic ie m b re d e d 8 6 l..r , . ,  2AOO -
4-*de Marzo de
1. d e  Ju n io  de i d . , . , -------
i. de  Setiembre de i d . . . , .  tJ90ú ‘
1.# de Diciembre de i d .  ........  B.BdO

Total     44.609

Al verificar la entrega de tes cajones lo hará taititien  ' 
de los recortes de madera que resuHen-sobnmtes.

El contratista podrá hacer las entregas áfitos ¡df las 
épocas en que se expresa han dé y e rp c m té ^  ■ H í  ¡

3.a Además del núm ero de cajones que en cada una 
de las épocas que se citan ha de entregar el contratista, 
entregará también los q u e  la Háciendá ié pufo háste Sn 
máximum de 3.600 cajones , prévio aviso anticipado dé 
un mes. . í

4.a Todos los gastos y derechos de cualquiera oíase ee* 
(ablecidos ó que se estableciesen en lo sucesivo,, que,.set 
originen en la entrega de los cajones hasta quedar adm i
tidos en fábrica, serán de cuenta déFcwntrattó^*'

B.a El reconocimiento de ios cajóriéis j é  1mrá éí  ̂
carpintero (fe la fábrica á presencia cíéi Cptifaflor é 'Tus- ^ 
pector de labores, quedando admitidos los'qü^T&Bfhah' T 
todas las circunstancias dé! • úiódétb quéirá'ífa'ra'ddK dí- ' 
cion 4fa, entendiéndose que una vez admitidos é rr  fitteMv 
da tes cajones queda el contratista lib re  tic respoB sabií^  
dad respecto á este particular. - ív  ;

Si los cajones presentados á la entrega no reuniesen 
tedas las condiciones del modeló, serán irrem isibtem eqí^ 
desechados. _ ... .7

6.4 Los cajtenes que sea n desechados jos extraerá de iu  
cuenta e l contratista en él téémino de tercero,día.

7.a Si el contraiisíli i\o éhtréga J&íjá
bre de 4861 los 2.900 cajonés correspóndientes a lm rlifilr ' 
pedida, ó solo entregase parte de aquélla éántidáa, j í o - 9 
drá la L fábrica disponer su construecron por" c&tenfi dé! 
contratista. ... -•* • -n: wdmc'T;

Del mismo modo se procederá en te s  :easoti «te uobaoér <• 
el contratista las entregas su c e ^ iv ^ , ineltjsa te  
ximum én cajones que ha de enttegar con arregte A tev 
condición 3.a  ̂ . v . ^

8.a El contratista será reqúérido al paí$fdq  los qjas^ 
los extraordinarios qué puédárl prígiúáréé |a
las en tregasen  las epécas .dési gi i adá^. algm ftéñ*" 
t© de precio que  tuviese ta é^ t 'rh tJC id h 'd ú ’TúW^c^mB^' 
que se hagan por su cítenla v re«pónsátíiHifeai W  ^ 
verificarse en el térm ino do  ocho úias, éé t ^ á l r á  f a - c ln * f 1 
tidad necesaria de su fianza; y  st esta n o  ftése répííefcf* 
hasta el completo en el término de  otros óóhó «teb*sé 
procederá adm inistrativam ente por la> via da  apretaba 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 dé la ley dé GOfir * 
tabilidad. .... ,

9.a Si por cualquier falta ó pretexto el a>ntra4^g>>b4r> * 
cíese abandono del servicio', se verificará por su  cuipntema 
tes términos que expresa la óofidióíofi í .kSe ’
nueva subasta, y será de cargo del éótítrálvstá ' tantó el 
pago de la diferencia de precio en ios sS5
construyan por su cuenta ántes de la itufeva súb&sftÉ, 
como también las diferencias que resulten en If tfofrfe- 
truccion fie los cajones entre el precio¡de su contrata pérk 
todo el tiempo de su duración y el de la celebrada irufi* 
vamente, cuyas diferencias abonará él contraüsla áda 
Hacienda, sin más compróbajnteŝ q̂iie las cuentas justifi
cadas que esta le presénte/Sa fianza’y êl
bienes suficientes al contratista cubriráh  éfcta resppfisaiis 
lidad en ios términos prevenidos por el á rt. 19 dé la ^ éá l 
instrucción de 15 de Setiembre dé 1852. S i por el Cbri- *" 
¿ario ocurriese que los cajones que  éé eonsfrú y ííh ^ f^  
cuenta del contratista lo fuesen á un preció 
el de la subasta, la Hacienda no está obligada á pagar rete ‘ 
da al contratista por la diferencia da precio.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir auuteQte 
del precio estipulado, ni indem nización, n i auxiljqa^ p j  
próroga del con tra to , cualesquiera q u esean  las causas , 
en que  para ello se funde. ,

11. El contratista se someterá en todas las cu es tió n ^  
que se susciten sobre el cumplim iento de éste servició, 
cuando no se conforme con las-disposieiotles áÚtnrfilKFá*r' 
ti vas que se acordasen , á lo que se resuelva por b r id a  
contencioso:administrativa.

12. El interesado en cuyo favor quede el serv icio o to r 
gará la correspondiente escritura pública , cuyos gastqs 
y los de sus copias serán de cuenta del mismo.

13. Los pagos se harán  en la Depositaría de este 
brica, comprendiéndose ántes las cantidades que irapPJfr 
ten en la distribución ménsual de fondos, á fin dé qué 
el pago de cada entrega pueda efectuarse én él méá si
guiente al en que se verifique esta. v'

14. El que resulte contratista afianzará el c u m p lí*  ^ 
miento del servicio que contrata con 4.000 rs. vn; en‘4IWi  ̂ i 
lálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos é n d a  * 
clase de valores admisibles para este objeto , y además 
sus bienes y rentas habidas y por hab er._  ....

Esta cantidad quedará depositada en la Tesorérte de 
Hacienda pública de esta provincia como sucursal qé lá 
Ccoja general de Depósitos, y no podrá disponer He ll lá  
él contratista hasta la finalización del contrato, qite sé 4e 
devolverá si no resultase ninguna responsabilidad co n fié  - 
é l,  prévia la oportuna órden que al efecto expedirá la 
fábrica.

15. La subasta se verificará el dia, 11 de O ctubre 
próximo en la Administración de la fábrica de tabacos 
de esla ciudad r presidirá el acto él Sr. Administracjqr 
Jefe, asociado del Contador, con asistencia del Éscripario 
especial de la fábrica.

16. La contrata se hará á virtud  de licitación pública 1 
y solem ne, fijándose para conocimiento del público tes v  
oportunos anuncios en la Gaceta y  Boletín oftcvU de  ^ t a  - 
provincia y . en los sitios más públicos de la capital* * ^

17. En dicho dia 11 de Octubre , desde las once y  
media á doce de la m añ an a rse  recibirán, por el Sr. Adv 
m inistrador Jefe, en presencia de las personas que.com - 
panen la Ju n ta , tes pliegos cerrados que entreguen jos 
licitadores, en cuyo sobre so expresará el norabVé d e | 
q ié suscriba la proposición. Estos pliegos se num erarán  
por el órden de su presentación* Para qué el pliego phO- *
da ser admitido ha de presentar préyiam ente/^ íte  líete *
tador carta de pago de haber depositado en U TesOrerm f 
de Hacienda pública de esta provincia la contidad d e
1.000 rs. vn. ó su equivalente á los ífpos establecidos en

Ademas acompañará una m anifej|apjpn firmada por 
sí, si su asistencia fuesé éfi i^feáéfitirOtmi propia, ó po
der en debida forma M  fuere en nom bre d e m lro , y en 
ámbos casos se ha de expresar el alígn^(iiíé|lU)1> 
serva de ninguna especie , á todas tós cbndicíóríés esta
blecidas en este  pliego/
quier fuero ó priydégia* si Tuero extranjero; para los 
efectos de este contrato. Los licitadores han de expresar 
sus proposiciones en reales y céntimos de real. *

18. Seguidamente se procederá á la apertu ra  dé fo£!̂ *~ 
pliegos que contengan las propqsicíqríé£ de /c^hd itadores 
por él órden de su numeración* n V  /  »  ̂ /AA

Se leerán en alta voz , tomando nota de su  contenido 
el actuario de la subasta. . .. *

19. Si entre los precios propuestos, por k>$ Hcitádores ¿ 
en los pliegos cerrados y dentro del período dé su adaú r -/ 
sion hubiere alguno que cubra ó m ejore.el designado 
como tipo por la Hacienda, se consultará á te,Súpejrjqrii 
dad la aprobación de la subasta, con la que se adjudica* 
rá definitivamente el se rv ic io ., < : v ‘

20. Si resultasen dos ó más proposiciones r^ r^ e s  d é  
las que mejoren el tipo de la H ácíeñda, séádm Ftffáér^p^ 
jas á la llana á los firmantes dedaá íhfsrúá^ptor ef * 
cío de un cuarto de hora en qüe term inará e l ácíq. ^  _

21. Si tes precios propuestos por los lic itádor^é^ í;-» -^  
diesen al tipo fijado por la Hacienda, se anulará  el pgtipu  
de la subasta. _ . ^

22. t í  interesado á quien se adjAju^guo £l servicio ha 
de completar en el término de ocho días..1^^fianzaíJ>̂ .$4^ 
dentro de dicho plazo n o lo  efectúa, perderá e ld e p ó ^ lp  * 
presentado para tomar parte en la lícitácÍQÚ., y áe Saca
rá nuevam ente á subasta el servicio én los térmiRoS ^ u q  ( 
dispone el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero.dé'

' 1852. . , ^
23. El preció á la bajá de la construcción #  cada ca- 

jon es e! de un re a l y  «hez y ocho cóats*? /   ̂ - 5  r ¿
Santander 20 de-Jun io  > de 1861.==gl Goftlador, Jp§é ,

M artínez .« 't?  B A d m i n i s t r a d o r  Jefe, SáAtCfe.' 1

Modelo de las proposiciones que ha de contener el pliego de
que se hace mérito en la condición 47. ■ l M

<■ r ‘ -• - - * > 1 , , j ^
D. N., vecino d e . . . . . . .  enterado del anqnpjo f n s e r ^  i

en la Gacela n ú m  fech a .. . . . ,  y de cuantas /
dones y requisitos se previenen para adquirir en ^  ^
ía  subasta la adjudicación del servicio referente á* cous- ^ 
truir en la fábrica de tabacos de Santander 14.500 c a j< ¿ ^ 7  i 
nes de pino de las clases arregladas ¿x\ modelo qqe ex-^ f í 

; presa la condición 1.a, y ademas los q ite .sep id a^ lte sta  i  ? á 
m áxim um  de 3.600 cajonés durante el tiempo que medía 
desde 1.a de Setiembie de 1861 hasta fin de Diciembre de 
1862, se compromete á construir cada cajón al precio 
d e  rs. cénts. '

(Fedia y firma dél interesado.) % i  
La condición 12 de este pliego se adiciona en la for- ^ 

ma siguiente: /



Si el íematante dejase de cumplir los requisitos nece- 
s^ ° ?  Pftra êl otorgamiento de la escritura ó impidiere 
ffireesta tenga efecto en el término que se señale, qu e
c h i  Escindido ¿1 contrato, obligándosele al pago de la 
«ferétíéia que haya entre el precio de su remate y el que 
se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo 
igttmés condiciones que el anterior, en perjuicio del pri
m er rematante, siendo también de su cuenta satisfacer 
al Estado los perjuicios que sufra por la demora del ser
vicio, quedando retenida la garantía de la subasta para 
cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bastante di
cha garantía,'le serán secuestrados los bienes necesarios 
al efecto, hadándose por administración el servicio en 
perjuicio también del primer rematante si en el segundo 
remate no se presentase proposición admisible: todo con 
arreglo á lo prescrito en el art. 5.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de acuerdo celebrado en junta general por la em

presa especial minera titulada Nuestra Señora de los Reyes, do
miciliada en esta capital, y consiguiente á providencia del señor 
Juer de primera instancia del distrito de la Magdalena do la rais- 
ma, se sacan á la venta en pública licitación las minas de cobre 
d i su propiedad que explota al sitio de la Peña del Hierro, tér- 
mino de Zalamea la Real, provincia de Huelva, denominadas 
Primer# y Segunda Firmeza, Esperanza, Recompensa y Santa 
Jtita, moa fábrica de beneficio, una demasía entre la Esperanza 
y Primera Firmeza, y otra entre la Recompensa y Santa Rita, 
que tpdo consta de mueve pertenencias. Todas ellas están incor
porada! para su laboreo en virtud de autorización del Gobierno 
que solicitó ia sociedad por ser un solo criadero el que aquellas 
ahiana* fitfe criadero es el que viene explotando la sociedad 
teniendo ya formado él primer piso, comenzado ei segundo é 
iniciadp el tercero. En el primer piso el plan de labores lo cons
tituyen' nueve galerías de 2 metros 50 centímetros de ancho y 
5 metros «Se alto que corren de N. O. á S. E., y 19 traviesas que 
correjí dq S. O. á Ñ. E. La longitud de la masa en este piso es 
de meteos, término medio, y su potencia dé 50 metros en el 
centrp deella. Ep el segundo piso hay empezadas cinco galerías 
de 2 metros 50 centímetros de ancho y un metro 80 centímetros 
de alte*,Une*de las labores que se siguen en este punto con 2 
metí**» de anche y 2 de alto está actualmente, dando minerales 
de 2 y medio á 3 por 103. En este piso hay un pozo con 7 me
tros de profundidad y otro con 7 metros 50 centímetros, y otro 
que Viene desde el primero al tercer piso. Al tercer piso en
tra por un soeabon que tiene 144 metros de longitud de O. á E., 
y 4 !u mediación al N. hay un pozo de ventilación que comuni- 
ca ppnta suporflde. En este piso bay uua caña <5 galería que va 
d® s - *)Nvcon 37 metros de corrida y está eofrentada en el po- 

primer piso, y otra frente al soeabon con 5 me
tros..á^tetóás al S. del soeabon bay una caña estrecha que con
duce,te a¡Mo llamado Veta negra por contener algún mineral ne
gro. En dtého piso que está 15 metros bajo el nivel del primero, 
se halla el desagüe natural de la masa y sus aguas abundantes se’ 
*pri2 ^ h“  en lo® Pilones de disolución. Actualmente se arrancan 
*®fW quintales minerales mensuales que por término medio con- 
tíe^| üna leydeunos 5«cénts.por 100. La extracción se verifl- 
cai»  eft,wagones que cada uno carga 30 ó 35 quintales minerales, 
arrqsjfggqs por caballerías en un ferro-carril que parle del inte
rior 4* I , mina en alprimer piso, y saliendo por los socabones 
vacíaIps minerales en las mismas plazas de calcinación. El ferro
carril mide una extensión de 700 metros con inclusión de los dis
tintos raudales que comprende. Hay plazas de calcinación para 
tener continuamente ardiendo 200.000 quintales de mineral ó más 
si se quiere. Tiene pilones para disolución, de capacidad cada uno 
de 32!5 quintales de mineral, repasadores para aguas de grado» 
agugs 4® «nales yj-endimieatos de hierro de cementación que 
se carga qada uno conSOO arrobas hierro colado. En estos pilo
nes m  benefician mensualmente de 25 á 26.000 quintales de mi
neral, que dan un producto aproximado de t .000 arrobas cobre 
fino superior. Asimismo hornos para calcinar la cáscara de ce
mentación, alpendes para hacer y poner á secar las bolas y fá-

* "retir las cásaaraS- fu“dir las escorias y barbascos 
y afinar los cobres negros. Casa muy espaciosa para el Adminis
trador con todas las comodidades y oficinas necesarias y un la
boratorio con todos los útiles para hacer ensayos. Otras para el 
^rven^r^uarda-a,m acen, maestros, capataces y demás. Al
macenes-edificios para carpintería, herrería y fábrica de rever- 
bero cuadra, pajar, polvorín y pilar para bestias. Dos huertos 
y  seis suertes de tierra que solo producen monte de jara, y sus 
teñas se aplican a U calcinación. La subasta tendrá efecto el día
H Í m  CT rÍent9 añ0’ á las doce de su “ añana, en el
Í£l ,  “̂°del dÍStrÍt0 dela M ^ e n a ,  calle de Hayona, y presencia de mí el infrascrito Escribano, de la

dlrect¡va d® la “ ¡sma sociedad y de la comisión nombrada 
para este acto, sirviendo de tipo la cantidad de 4.490.530 rs. 31 
maravedís vellón, y bajo las condiciones contenidas en el pliego
3 7 manifiesl° en a1ueI act°. 7 desde hoy en las casas 
del Sr. Tesorero, calle de Catalanes, núm. 48.

S®viHa <8 de Julio de 1861 .=Joaquin Acosta. _ 3

. ,Tri^“Da' de Rentas del Reino.—Secretaría general.—Nego- 
«or u- - 7  í  f  presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita,

T  P°ü Primera vez á D- Juan Manuel García de Tejada Vocal que fué de la Junta superior de Gobierno de la
provincia de Granada, 0 á sus herederos, cuyo paradero se ig- 
nora, á t o  de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los lo de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre- 
antetr en esta Secretaría general por sí <5 por medio de encarga
do á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta de los caudales recibidos de la Tesorería 
de dichaprovincia y distribuidos á diferentes partidas de fuerza 
armad* da 4 de Junio de 4808 á 9 de Noviembre de 1809- en la

háyaTugar q“e ^  D° verificarl° les Parará el P®'juicio que

Madrid 2 de Setiembre de 1861 ,«=José Fullés. 5695—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.—Nego- 
ciado 2 •—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. M¡- 
iistro Jefe de la Sección novena de este Tribuna!, se cita 
‘a“ a y  “ P!a2a P°r Pernera vez á D. Francisco Gómez d¿ 
rortosa, Veedor que fué de la plaza de Melilla , ó sus herede
mos, éuyo paradero se ignorará fin de que en el término de 30

días, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y ^contestar el pliego de
reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de caudales emplea- 

r dos en las obligaciones de dicha plaza y tres presidios menores, 
comprensiva desde 23 'de Octubre de 1813 hasta 28 de Febrero 
de 1814; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 1861.—José Fullós. 5724—2

Tribunal dé Cuentas del Reino.—Secretaría general. —Nego
ciado 2 .° - Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. S e 
ñor Ministro Jéfe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á los herederos de Doña Jua
na Alfaro Arcipreste, albacea y testamentaria de su hijo D. Ma
nuel Diaz de Caso, Oficial mayor que fuó de la Contaduría de 
Propios de la provincia de Górdoba y Depositario de dichos ra
mos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
días, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurrido en el exámen de la cuenta de caudales para los 
gastos del cordon de sanidad por mar y tie rra , comprensiva 
desde el 2 de Julio de 1819 hasta 4.° de Marzo de 1820 en dicha 
provincia; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 1861.=Josó Fullós. 5723—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco Alvarez Caba
llero, Comisario Ordenador que fué de los Reales ejércitos y Mi
nistro de Real Hacienda de Málaga, ó á sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, á fin'de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 do publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta de la Veeduría de la costa 
de Granada y presidios menores de Africa, comprensiva de los 
años 1807 y 1808; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 1864.= José Fullós. 5696—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por prim era^ez á D. Miguel Vázquez y 
Benavides, Contador que fué de Guerra del partido de Almería, 
ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de los 
caudales recibidos y distribuidos en las obras de fortificación de 
este partido, desde 4.°de Enero de 4807 hasta 31 de Diciembre i 
de 4820; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 1861.=José Fullós. 5697—3

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta corte , dictada en los autos de testamentaria 
de D. Lorenzo Calvo y Mateo, por ia Escribanía de D. Vicente 
Callejo Sanz, á solicitud de los herederos de aquel y bien con
sideradas las razones que los mismos han deducido en escrito 
de 24 del actual, se suspende el remate señalado para el 29 del 
mismo, á las doce de su mañana, de la casa calle de Carretas 
núm. 14 moderno, 20 antiguo, manzana 206, con accesorias á la 
plazuela de la Leña, la cual está edificada sobre una superficie 
plana de 21.502 piés 75 centímetros cuadrados, ó sean 4.669 
metros 36 centímetros cuadrados, y ha sido tasada por los Arqui
tectos de la Real Academia de San Fernando D. Wenceslao Ga- 
viña y D. Francisco de P. Gutiérrez en 4.177.530 rs. vn. á reba
jar cargas, trasladándose dicho remate al día 24 del próximo 
Setiembre á la misma-hora en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra la tasación, y que la 
subasta será libre de gastos en las 49 partes correspondientes á 
los herederos menores , y que en la Escribanía del actuario, si
ta en la calle M ayor, núm. 95, cuarto principal, se facilitarán 
á los que quieran interesarse en la subasta los dalos que deseen 
adquirir.

Madrid 27 de Agosto de 1861.—Por mi compañero Calle
jo , Licenciado, José García Lastra. 5710 10

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de primera instancia de la Almu- 
uia de Doña GodiDá y su partido.

Hace saber que en dicho Juzgado se ha seguido causa crimi
nal contra Luis Gil y V al, vecino de Trasobares, sobre uso de 
Una cédula de vecindad con nombre supuesto, en cuya causa 
por sustitución y apremio le han sido impuestos 108 dias de pri
sión correccional.

Y como se ignore su paradero, tengo acordado que donde 
quiera que se halle sea puesto á disposición de este Juzgado con 
la debida seguridad al fin indicado.

Dado en la Almunia á 27 de Agosto de 1861.=De su órden 
Tomás Ania. 5717

D. Blas de Bringas, Auditor honorario de Marina, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Teruel y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto á Mariano Moatace y Ardid, vecino de Orrios, para que 
en el término de nueve dias se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa criminal forma
da contra el mismo sobre herida á su convecino Márcos Martin; 
pues de no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y re
beldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 4.° de Setiembre de 4864.—Blas de Brin- 
gas.=Por mandado de S. S., Juan Dolz. 5748

D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de primera instancia 
de Daroca.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Pedro Ruiz, Es
cribano y vecino de Encinacorba, contra quien se sigue causa

en este Juzgado sobre sustracción y ocultación de protocolos, para 
que se presente en este dicho Juzgado en el término de 30 dias 
á responder á los cargos que le resultan de dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que llegue á su noticia maíido publicar el presente en 
Daroca á 30 de Agosto de 4 861.= Alfonso Fernandez Cadiña- 
nos.=De# su órden, Serapio Rubio. 674 9

D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de primera instancia 
de Daroca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Ruiz, na
tural, vecino y Escribano de Encinacorba, contra quien se sigue 
causa en este Juzgado sobre falsificaciones, para que se presente 
en la cárcel del partido en el término de 30 dias á responder á 
los cargos que le resultan en dicha causa, que si lo hiciere se 
le oirá y hará justicia bajo apercibimiento que de no presentar
se en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia mando fijar el p re
sente en Daroca á 30 de Agosto de 186l.=rAlfonso Fernandez 
Cadiñanos.=De su órden, Serapio Rubio. 3720

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por el Escribano de su número D. Olallo Mejía, se 
anuncia la subasta de media casa , sita en esta corte y su calle del 
Escorial, núm. 44 nuevo y antiguo de la manzana 460, proindivi- 
sa con otro dueño , cuya fracción de finca, á instancia de parte 
legítima , y prévias las formalidades de la ley por pertenecer á 
una menor, se saca á pública licitación por la cantidad de 70.857 
reales, mitad de 4 41.714 en que ha sido tasada toda la casa por 
los Sres. Arquitectos nombrados al efecto por el Tribunal; bajo 
cuyo tipo y á rebajar cargas se admitirán únicamente proposi
ciones, habiéndose señalado para el acto el dia 25 del actual á las 
doce de su mañana en la sala-audiencia de dicho Juzgado sita en 
el piso bajo de la Territorial, pudiendo dirigirse las personas que 
deseen interesarse en la subasta al Escr ibano actuario, el que fa
cilitará las noticias que convengan. 5752

El Sr. D. José María Gago, Juez de paz ó interino de prime
ra instancia del distrito del Barquillo de esta capital, ha vuelto 
á señalar el dia 30 del corriente á las doce de su mañana para 
que tenga efecto en su audiencia, sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, junta general de acreedores, al concurso de D. Cándido 
Luque, con objeto de proceder al nombramiento de síndicos.

Lo que se hace público por el presente á fin de que llegue á 
noticia de dichos acreedores á quienes se previene que los que 
concurran á la junta formarán acuerdo, y por el cual habrán de 
estar y pasar los que no lo verifiquen. 5754

Por el presente y en virtud de providencia de los señores de 
la Sala segunda de la Audiencia territorial de esta capital, se cita 
y emplaza á D. Pedro García Lezana, D. Cláudio Font y D. Lo
renzo Bernardiu, y á los herederos de Doña Dominica Ruiz de
Vallejo, D. Ignacio María de Sullá y D. Luis Español, á fin de
que en el término de 20 dias, contados desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio, acudan á la referida Sala por la Es
cribanía de Cámara de D. Juan Diego Martínez, debidamente re
presentados, á hacer uso de su derecho en los autos que siguen 
varios accionistas de la sociedad denominada el Iris con los Sín
dicos del concurso de la misma sobre que se les declare irres
ponsables al pago del dividendo del 84 por 100 que sobre el va
lor nominal de sus respectivas acciones pretende exigirles la sin
dicatura ; bajo apercibimiento de que trascurrido que sea dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 1861.=Por habilitación, José Cózzer.
5755

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por el Escribano de su número D. Olallo Mejía, se 
anuncia la venta en pública subasta de varias gruesas de botones 
de diferentes clases y hebillas blancas para pantalones, cuyo 
pormenor aparece de los autos de su razón que radican y se 
hallarán de manifiesto en dicha Escribanía, para cuyo remate, 
que tendrá lugar en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial, se ha señalado el dia 16 del corriente á las doce 
de su mañana. 5756

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia interino del distrito de la Audiencia de esta 
corte, por la Escribanía de D. Miguel García Noblejas , se hace 
saber el fallecimiento de Doña Carolina Miranda, viuda de D. José 
Ibargaray, que fué vecina de la misma, para que llegando á no
ticia de su hija y heredera Doña Caro’ina Ibargaray y Miranda 
se presente en dhho Juzgado á fin de disponer lo conveniente 
respecto á la entrega de la herencia, con lo demás que proceda.

o / d7

En virtud de providencia d  i Sr. Juez de Hacienda de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y 
término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia del paradero de una carpeta con que se presentó á liqui
dación en Cádiz á 4 de Mayo de 4824 á la comisión de liquida
ción de la Deuda pública un crédito que fué Deuda sin interés 
y pasó á la de sin él á virtud del decreto de 4 de Febrero de 
1824 d9 rs. vn. 292.252 con 4 4 m rs.,para que la presente en este 
Juzgado, plaza Mayor, núm. 7, piso tercero , á usar de su dere
cho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Setiembre de 1861.=Por mandado de S. S ., Ma
nuel María Cárdenas. 5758

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los periódicos alemanes^ hacen mención de una 
entrevista celebrada en Augsburgo por los Reyes de

Sajonia, Baviera y W urtem berg. Aun cuando el he
cho es cierto, añade L a  P atrie , son de todo punto 
infundados los pormenores que acerca del particu lar 
indica la prensa alem ana.

i uDiicamos a continuación el rescripto Im perial 
de que hicimos mención dias pasados, dirigido por el 
Em perador de Rusia al nuevo Gobernador de Polonia: 

«Conde L am b ert: Al llam aros para desem peñar 
el cargo de mi Lugarteniente en el reino de Polonia, 
concediéndoos toda mi confianza, os encomiendo la 
adopción de las m edidas necesarias para la completa 
ejecución de las instituciones otorgadas en v irtud  de 
mi ukase del 14 (26) de Marzo del presente año.

Tengo la íntima convicción de que los habitantes 
del reino de Polonia com prenderán, con la buena fe 
ó ilustración que les distinguen, que en el desarrollo 
regular de dichas instituciones pueden hallar única
m ente garantías del progreso de su adm inistración 
autonómica y de la prosperidad pública, y de ningu
na m anera en los disturbios y efervescencias popula
res que dificultan la realización de mis ideas y mejo
res intenciones.

Invitad  á las personas en tendidas y de recto ju i
cio para que cooperen á llevar á cabo vuestros es
fuerzos con el objeto de que las verdaderas necesi
dades de mis muy amados súbditos lleguen á mi co
nocimiento por vuestro conducto como la expresión 
legal de los deseos generales, suficientemente exami
nados en las deliberaciones de las personas ilustradas 
y de buena fe del país, y de ninguna m anera como 
la manifestación de engañosas exigencias provocadas 
por los enemigos del órden.

Restableced la tranquilidad en el reino: por mi 
p arte  estoy dispuesto á olvidar con satisfacción el 
pasado y á corresponder constantem ente á la con
fianza y cariño de la nación polaca con el testimonio 
de mis propios sentim ientos.

Recibid la invariable seguridad de mi alta bene
volencia Imperial := F irm ad o  .^A le ja n d ro .»

Las noticias de Constantinopla recibidas por el te
légrafo alcanzan al 31 de Agosto, y aseguran haberse 
expedido un firman Imperial nombrando á Khalil-Bey, 
antiguo Representante de la Puerta otomana en Até- 
nas, Enviado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario de Turquía en San Petersburgo. El dia 30 se 
habia encargado Cabouü-Effendi de la dirección in
terina del Ministerio de Negocios extranjeros á conse
cuencia de la salida de Mehemet-Djemil-Bey, que se 
dirigió á Odessa para cum plim entar en nom bre del 
S ultán  al Em perador de Rusia á su paso por aquella 
ciudad.

Los últimos despachos de Ragusa anuncian que 
el Serdar  Omer-Bajá adoptaba todas las disposicio
nes necesarias para poder rom per las hostilidades 
ántes de que term ine el verano.

Habiendo aceptado los habitantes de Bosnia y de 
Herzegowina las concesiones prometidas por el Sul
tán , se verán  libres de la lucha, la cual se circuns
cribirá á Tschernogore, ó sea la región ocupada por 
los montenegrinos. U ltim am ente Om er-Bajá m anda
ba tom ar posiciones á sus tropas con el objeto de 
ocupar los puntos de acceso en aquel país. Las ope
raciones, sin em bargo, no em pezarían hasta recibir 
los refuerzos que habia pedido á Constantinopla.

Un despacho de Shanghay, fecha 4 de Julio, anun
cia que el General Janim se habia em barcado en el 
trasporte  de vapor Europeen para regresar á F ran 
cia por la via de Suez.

A consecuencia de la salida del citado General 
Janim , se habia encargado del mando de las tropas 
que perm anecen en China el General O Malley, el 
cual mandó como Coronel el 102 regimiento de infan
tería  de línea y fué promovido al empleo de Gene
ral du ran te  la cam paña. Continuará residiendo en 
T ien-tsing á fin de hallarse en comunicación con la 
capital y en relaciones con la Legación de Francia en 
Pekin.

INTERIOR.
MADRID.—Ayer á las once del dia salió de Sanchi- 

drian para la Granja el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, que debe encontrarse á estas horas al lado 
de SS. MM. También ha ido á la Granja, á lo que parece, 
el Sr. Ministro de Hacienda, que ha venido en su com
pañía.

— r  Anteanoche llegó á Madrid el General Prim, Mar
ques de los Castillejos, con su familia.
  Créese que las ferias de Madrid se verificarán este
año, lo mismo que los anteriores, en el paseo de Ato
cha , donde se ha puesto ya alumbrado de gas, habien
do concluido de derribar la cerca que lo separaba del 
camino de Vallecas, para que tenga aquel sitio todo el 
desahogo posible.

ALICANTE 4 de Setiembre.—Siguen haciéndose con 
la mayor actividad los preparativos para la recepción

de S. M. el Rey á su paso por esta, estando ya nombra - 
das las comisiones que deben acompañar al Sr. Gober
nador civil al límite de la provincia.

El tren Real deberá llegar á las siete de la mañana 
del 13.

Un inspector del ferro-carril, comisionado al efecto 
se encuentra ya aqui con objeto de dictar las disposicio
nes convenientes con respecto á la línea, habiéndose en
cargado del decorado del muelle , malecón dtc. el Inge
niero del ferro-carril y el Arquitecto provincial. (El Co
mercio.) *

CORDOBA 4 de Setiembre.—Los trabajos para la re
colección de cereales puede decirse que han terminado 
ya en esta provincia; y además de que la cosecha ha si
do abundante en general, hay la feliz circunstancia de no 
haberse experimentado este año las tempestades y los 
pedriscos que con tanta frecuencia suelen destruir en al
gunos pueblos la esperanza de los labradores. Espérase 
por lo tanto que si el tiempo, como parece regular , se 
presenta favorable á la sementera á la entrada de otoño, 
mejorarán mucho los precios en el mercado de Córdoba. 
{Crónica,)

BOLETIN DE TEATROS.

Con la Medea, tragedia en cinco actos del Sr. Cesare 
ie  la Valle, se dió á conocer ayer noche en el teatro del 
Príncipe la compañía italiana dirigida por el Sr. Felippo 
Prosperi, y en la que figura en primer término la seño
ra Carolina Santoni, Marquesa de Zambecari.

Después de haber admirado á las eminentes artistas 
3ra. Ristori en una tragedia con el mismo títu lo , en la 
María Estuarda y otras, y la Sra. Lagrange en la Norma, 
lifícil era , si no imposible, satisfacer las exigencias del 
público madrileño. La Sra. Santoni caracterizó, no qbsr* 
¡ante, con suma expresión el papel de Medea, obteniendo 
entusiastas aplausos, especialmente en el monólogo del 
3uarto acto.

Esta noche tendrá efecto la representación de Francés- 
:a da Rim ini, notable producción de Silvio Pellico, en la 
jue no dudamos que obtendrá la Sra. Santoni nuevas 
nuestras de aprecio.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
patrimonio.

Se arrienda en pública subasta ei derecho de 5 por 
4 00 que corresponde al Real Patrimonio de los frutos 
verdes criados en el presente año en el suelo regable 
dela  Real Acequia de Tajo. El remate por pujas á la" 
llana tendrá lugar simultáneamente en la Intendencia 
general de la Real Casa y en la Administración del Real 
heredamiento de Aranjuezel dia 9 del próximo Setiembre, 
á la una y media de la tarde, y en ámbos puntos estará 
de manifiesto el pliego de condiciones para ios que gus
ten interesarse en la licitación.

Madrid 28 de Agosto de 4861.*=*El Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 5646— !

Se arrienda en pública subasta el derecho de 6 por 
100 del fruto de uva que corresponde al Real Patrimonio 
en el presente año por el beneficio del riego de la Real 
Acequia de Tajo. El remate por pujas á la llana tendrá 
lugar simultáneamente en la Intendencia general de la 
Real Casa y en la Administración del Real heredamiento 
de Aranjuez el dia 9 del próximo Setiembre, á la una de 
la tarde, y en ámbos puntos estará de manifiesto el plie
go de condiciones para los que gusten interesarse en la 
licitación.

Madrid 28 de Agosto de 4864.=E1 Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 5645—1

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFAN* 
te D. Francisco de Paula Antonio.—En los dias que á 
continuación se expresan , y hora de la una, se proce
derá á la subasta pública para el arriendo de las fincas 
abajo marcadas y pertenecientes á la Encomienda de Se
gura de la Sierra , que posee S. A. R ., por el tiempo V 
bajo las condiciones contenidas en el pliego formado al 
efecto, y que estará de manifiesto en la Administración 
de la Encomienda y en las oficinas deS. A., sitas Cues
ta de Santo Domingo, núm. 3.

Dia 5.—Dehesa de Bujalista.
Dia ,6.—Castillo de la Puebla del Príncipe. .
Dia 7.—Molino harinero.
Dia 10.—Casa principal y horno de pan de Segura.
Dia 14.—Huerta del Castillo y horno de pan en Hornos »
Dia 42.—Casa tercia de Pontones.
Madrid 2 de Setiembre de 4861 . =»El Secretario de 

Cámara , Jefe de la Casa de S. A. R ., Angel María Paz.
5729-2

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER- 
no ha acordado se celebre la general ordinaria el dia 7 
de Octubre próximo , á las siete y media de la noche, en 
el local de costumbre y convoca á los señores accionis
tas para dicho d ia , anunciándoles que ademas del exá- 
raende cuentas y balance relativos al último semestre, 
deberán ocuparse también del nombramiento de Admi
nistrador.

Los accionistas con voz y voto podrán ser represen
tados por medio de apoderado que reúna la misma cir
cunstancia, y deberán presentar sus titulos en esta Se
cretaría, ocho dias ántes del en que se celebre la junta 
para proveerles de la correspondiente credencial.

Valladolid 4 de Setiembre de 4861.~~El Secretario, 
José Angel Rico. 5753—3

SI EXISTEN ALGUNOS DESCENDIENTES O IIBRE- 
deros del Excmo. Sr. D. Félix Berenguer de Marquina, 
que residía en la ciudad de Valencia en el año de 1804, 
pueden dirigirse á D. José Antonio de Agreda, vecino de 
Jerez de la F rontera, quien les enterará de un asunto 
que les interesa.

Madrid 5 de Julio de 4 86l.=Pablo Goya. 5508—I

SANTO DEL DIA.
San Eugenio y compañeros mártires. 

C&gré0ta Horas en la parroquia de Santa María.

M AL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Setiembre de 4 861

iariiMtro Itapra* Temper*-
tara «n tora «afra- Dirtcetoa ESTADODKL 

HORAS, y «ilfiM- tradoa das eantí- CIHLn
tr»*. RaaoMor. fradw. 91 CIBLO.

6 m . .  714,26 16M 20\4 E. N. E. Alg/nube.
O m . . 714,36 20*, 1 25* 4 N. E . . .  Delpejado.

12. 740,70 26* 2 32* 8 S. S. O. Idem.
3 i .  .  . 709,64 28\3 35* 4 S. S. O. Idem.
6 t . . ,  708,98 25*,4 31*,7 S. S. O. Alg.*nube
9 n . , .  709,46 21*,4 26°,4 S. S. O. Despejado.
Temperatura máxima del d ia   29*,9 37#,¿
Temperatura máxima al sol  36* 5 45**6
Temperatura mínima del dia  4 5*,4 4 8* , 9

Evaporación en las 24 h o ras ... 8,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas....................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Setiembre á las 

nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- treAf^j lampara- Dirección litado litado
LIDAD1S. ¿ “US. Titilo. d4,* !. taU m u.

M adrid... 764,8 S5.I N. E .. Despejado.. »
Barcelona. 761,9 85,0 S. E.c.* Idem  Tranquila.
P alm a... .: 768,6 85,3 » Idem Idem.
'Alicante.. 767,4 85,6 E. S. E. Idem ... . . .  En calma.
S. Fernán-
doálaat». 765,0 82,7 Este. . Cási desp.». Rizada.

Liaboa... .  765,6 26,6 N E . . Vapores... Bella.
■ ‘ Z66-4 Wem.. Despeje-do. P.° oleaje.

Buba®.. . .  706,6 28,9 S. E.. .  Idem Tranquila.

A las siete de la mañana,
Marsella. .I 763,0 « 81,1 .N. O. Despejado..|En calma.
§ayona<>*. 766,8 1 21,1 |S. E. c. Idem |De leva
Brest , * .. I 47,7 ¡Oeste . C.*, niebla. ¡Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 1 .* de 
Setiembre de 4864 á las siete de la mañana.

Bftrómo- Tompor*
tro  roda* taro oa Diroeeloi KSTAtO

f n T A im A D R S  eido i  0* f r  ad oo da!LU C iA LH IA l/no. - aU lT i| T ita to. DIL CULO.
dol Mor. doo.

D unquerque.. . . .  767,2. 4 4*;5. S.Despejado.
París.  ..............   765,8. 4 4*,5. E.Idem.
Bayona.'   762,0. » E .. . . . Idem.
Lyon. . * . • • • • • . .  765,7. 4 9*,8. N.Idem.
Bruselas.................. 767,4* 42*,9. N. E ..  Vapores.
Viena   763,5: 44*,0. N. O . . Sereno.
Turin...................... 765,4. 22°,0. N ¡Idem.
Roma  766,5. 20°,0. N.Despejado.
Florencia...................  » » » »
San Petersburgo. 740,7. 10*,8. N. O . . .Lluvia. 
Constantinopla. » » » ¡ »
Stockolmo.............j 749,4 . 40*,4. N.N. O. Cubierto.
Copenhague.......... I 758,6. 4 2 \5 . O. . . .'Alg.* nube.
Greenvich ! » » ¡  » |  »
Leipzig...................! 766,9. 14*,7. O.. . . .  Despejado.

A lcald ía-C orregim ien to  de BZadrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
2.485 fanegas de trigo.

709 arrobas de harina de id.
4 4 895 arrobas de carbón.

430 vacas, que componen 49.150 libras de peso.
801 carneros, que hacen 18.414 libras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
, DE HOY.
Carne de vaca, de 44 á 43 rs. a rro b a , y de 48 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Jam ón , de 98 á 408 rs . arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 i  42 cuartos libra, 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas , de 4 á 5 rs. arro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada añeja, de 27 yt á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 37 }4 rs. id.
Trigo vendido  4.363 fanegas.
Quedan por vender. . 963 id.

Precio máximo............  60.
Idem m ínim o................ 50.
Idem medio.................  55,62.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Setiembre de 186l.=sEl Alcalde-Corre* 

g idor, Duque de Sesto.

B olsa de Madrid

Cotización del 5 de Setiembre de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulosdel 3 por 100 consolidado, publicado, 49-25 c.; 
á plazo, 49-45 fin cor.*á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-90.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

36-25 p.
Idem de segunda id . , 16 p.
Idem del personal, id ., 22 d.
Acciones de carre teras, emisión de 4.* de Abril de 

1850,de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id., 96 d.

Idem de a 2.000 rs id., 97.
Idem de 4.* de Junio de 4854 , de á 2.000 rs., ídem, 

96-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 rs., sin 

cupón, no publicado, 95 p.
Idem de 4.* de Julio de 1856, deá  2 000 r s . ,  no pu

blicado , 96 d.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

idem, 96 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 400 

anual, id. 409.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 91 -90.
Acciones del Banco de España , id . , 204.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id ., 51 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-85 p.
París á 8 dias v ista , 5-25 d.

Plazas del reino.

DfcRo. Btnoficio. Da5«. B uaS eit

Albacete   1/8 Lugo....................................
A lican te .... . .  1/4 p. Málaga..................  4/4
A lm e ría .... . ,  4/4 M u rc ia .... pard .
Avila  p a rd . . .  O rense  5/8 p.
B a d a jo z .... par. Oviedo  4/2 p.
Barcelona... . .  5/8 p. Palencia. 4/ i d .
Bilbao  . .  4/2 p. Pamplona.. . .  3/4
Búrgos  . .  3'8 d. Pontevedra, par. . .
Cáceres  4/8 Salamanca, par.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian ................ .. 4 p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. . .  4/2
Córdoba.. . .  par. . .  Santiago... 4/2 d.
Coruña......................   1/1 Segovia.... par. . .
Cuenca..................  . .  Sevilla. . . .  par.
Gerona  . .  . .  Soria  3/4 d.
G ranada .... 1/2 d. . .  Tarragona. ••
Guadalajara. par p. . .  Teruel  . .
Huelva................................. Toledo  4/2
Huesca.......................  * .. Valencia................  4/8
Jaén    1/4 . .  Valladolid.. 3, 8
León  4/4 . .  V itoria . . 4 /2d .
Lérida...................  Z am ora.... pard . . .
Logroño. . . .  par d. . .  Zaragoza... . .  3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 5 ie Setiembre de 4861.

i 3 Por 400.......................  69,20.Fondos franceses, ¡ 4 £ poMOo.................... 99!

» •  > 13 por 100 in te r io r . .. .  47 4/2.
Españoles. ¡ídem diferida   k%.
Consolidados....................... ............................ 93 4 4/8.

Amsterdam 31 de Agosto.—  Interior, 47 3/4.— Diferi
da, 41 1/8.

Francfort 31 de Agosto. —  In te r io r ,47 3 /8 .~^D f e r - 
da, 41 3/4.

Lóndres 31 de Agosto. — Interio r, 50 3/46.

ESPECTACULOS,

Teatro del P rín cipe . — A las ocho y media de la no
che. — Francesco da Rimini, tragedia en cinco actos^ cu- 
vos principales papeles están á cargo de la Sra. Carolina 
áanloni y el Sr. Filippo Prosperi.

Nota. Mañana se ejecutará la tragedia en cinco aclos 
titulada Maria Stuarda.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y  inedia de la 
noche.—Sinfonía. — El relámpago.

Circo de Pr ic e , calle de Recoletos. — A las ocho y 
media de la noche.—Paso á dos, ejecutado sobre dos ca
ballos, por la niña Lucy Meers y su hermano Hubert.— 
Variado trabajo ecuestre , por el Sr. Otto Motly.—Di ver
timiento cómico, por los clowns. — yarios ejercicios 
ecuestres, por la señorita Matilde. — tA Malabar, varios 
equilibrios y otros ejercicios, por el Sr. Meers (padre).— 
Las cuatro estaciones, escena raímico-ecueslre, por la 
Sra. Melillo*—Gran trabajo sobre un caballo en pelo, por 
el Sr. Julio Perez.” Entreacto.— La funámbulo, ejercicios 
en  la cuerda por la Sra. Adaras.— Mr. Burnell Runnells 
ejecutará, junto con su hijo, sobre un caballo á toda 
carrera, grupos académicos.— La redoma encantada, por 
los Sres. Whjttoyne y Altano. — La señorita Irma Mon- 
fróid ejecutará un escogido trabajo sobre un caballo en 
pelo. — Vuelos, piruetas y saltos moríales, por el jóven* 
Hubert Meers.— La volteadora ecuestre, por la señorita 
Annfctti.


